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, Señoll. 
Pll.e-0idente del Senado, 
Ciudad. 

ANO VEL NINO 

Santo Vomingo de Guzmán,V.N., 
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Pláeeme eoll.té-0mente inóoll.mall.le, que la Re-0olu­
ei6n mediante la eual -0e apll.ueba el eontll.ato de pll.é-0tamo 
-0u-0ell.ito entll.e la República Vominieana y el Baneo Intell.a­
mell.ieano de Ve-0all.'1.ollo (BIB), pon la -0uma de US$50.0 millo 
ne-0 de d6lall.e-0 de lo-0 E-0tado-0 Unido~ de Améll.iea, ha -0ido 
pll.omulgada en óeeha 27 de dieiembll.e del pll.e-0ente año y 
ll.egi-0tll.ada eon el No.92. 

JMH 
AQ/ee.-

Muy atentamente, 

Lie. Mall.ia Hell.nández, 
Seell.etall.io A in~-0tll.ativo de la Pll.e~ideneia. 
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Pldc.e.me.. c.oll..:té.6mt>rd.e. binoll..ma.Jtle, que. a h-e.5 o 11.u-
c.-lón e.:Ua.n:te. la cu.al .&e ap,w.eba. e.t c.ont11,a..to e p1r.é.s:tcino 
.&UAc.1tLto en.t.lf.e la °!'P r1 .!i.c.a.. 1Jornin,l a.na ¡ e~ E e.neo 1 n..te.,'r -

Jtic.a.no de 1)e.1,a.1i1t.ollo ( 1B) poJt..ta .6u,a. e u~$t;O,O ml. f.o 
n .6 de. d6!a.Jt.e.6 de .f.01; t-6.tado-6 ! ,ido.6 .e .imél!..lc.a, i,,, ;.,,ido -
pJt.om·lga a. en 'te.ha 21 dl~lembJt.e del p~e~e.~te a-o y 
Jc.,a,l~tJc.ada con ti. o.92. 

mu.y a.ten,ta.mente, 

Lic.. Jo.6l MaJc.la. HeJt.n~n~ez, 

R[rU8UCA 00MINICANI\ 

S ea.li.e.t:a.1t-lo A m.i.n,l.t,,t/i..a;ti.vo e .ta PJt.~h..lclenc.,la.. 
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HI/ ec. -
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"q ~ O 8 7 2 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
?residente del Senado, 
Su Despacb.o. 

Señor Presidente: 

PRESIDENCIA 
Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

27 da diciembre de 19790-

Aviso a usted recibo de su oficio Fo .01093 de fecha 28 de no­
viembre de 1979, mediante el cual después de haber sido aprobada 
por el Senado, remiti6 usted a esta Cámqra de Jiputados la Reso­
lución Aprobatoria del Contrato de Préstamo suscrito en fecha 11 
de septiembre de 1979, en la ciudad de Washington , D.C., entre la 
Re~Ública ~ominicana y el Banco Interamericano de ~esarrollo(~I)), 
por medio del cual esta última insti t ución, actuando en su calidad 
de Fiduciario del Fondo de Fideicomiso del Jondo de Inversiones de 
Venezuela, se comprometió a otorgar a la Re_Ública Dominicana un 
financiamiento con cargo a los recursos de dicho Fondo , hasta por 
la suma de Cincuenta :.,.illones de Dólares de los E0 ·tados Unidos le 
América (US050,000,000.00), o su equivalente en Bolívares que for­
men parte de dicho Fondo . 

Sl financiamiento obtenido de la referida institución bancaria, 
será destinado a cubrir parcialmente Costos de Contrapartida local 
de varios proyectos que están siendo financiados con recursos del 
Banco Interamericano de Jesarrollo y el Banco Internacional de ~e -
construcci6n y Fomento. 

~sta ~esoluci6n fue aprobada en sesión de esta misma fecha y remi 
tida al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

::uy atentamente, 

--·rv-, 1 1 .ti...,/ res .-

Preside_ 
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Santo Domingo de Guzmán, D.,N.-
27 de diciembre de 19790-

Seflor 
Juan Rafael Peralta Plrez, 
_residente del enado, 
Su D sp cho. 

Ser.or Pr id nte: 

v o ed r cibo de u oficio No.01093 de fecha 28 d no-
vi r 9, diant el cual d spués d haber sido aprobad 
por el , r iti6 uste a eRta Cmn ra d iputados la eso-
lución tori d 1 Contrato de Pr, tamo suscrito en fecha 11 
de~ pt 1979, en 1 ciudad de ashington, D.c., ntre la 
Re ú li 1 y el co Int remericano de esarrollo(BI ), 
por ed al e dlti instituci6n, do ~ u calida 
d idu l icomi o d l I iones de 
Ven zu 1 o rgar a la a un 
financi ecur os d p r 
la sum lar d 

O O O), u1val nt n ív f r-
men p di o o. 

i nto o t nido d 1 r f rida 1n tituoi6n b 
ser cubrir pare· al nte Co tos de Contraparti 

e i , 
local 
del -d vario proyecto u e tán siendo financiados con recu o 

Banco Int r ericano d e arrollo y el aneo Internacional de 
construcción y om nto. 

Est Re olución ue apro 
tida al Poder jecutivo ar 

Muy atentament • 

da en sesión e ta mi 
los fines constituci nal 

Hatuey De Cemp 
Pr i ente de la e r d Diput do 

DC/resl.-

fec y r mi -
• 

• 
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ft;il SENADO 

Señor 
Lic. Hatuey Decamps J., 

---- - -

Santo Domi ngo de Gu~mán, D.No, 
28 de noviembre ae 1979. 

Presidente de la Cám, ra do Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobada por el Senado en sesi6n de esta misma fecha, 
pláce□e remitir a usted ptlra los fines consti tuciona.les, la 
Resolución Aprobatoria del Contrato de Préstamo suscrito en 
fechh 11 de &eptiembre de 1979, en la ciudad de Washington, 
D. O., entre la Renública Dominicana y el B, neo Ir.;.taramE:rio_g 
no de Desarrollo (.BlD), por medio del cual esta última ins­
tj tud 6n, actuando en su calidad de Piduci 3.rio del .1rnndo de 
Fideicomiso del Fondo de Inversiones de Venezuela, se com.-­
prometi6 a otorgar la Republica Dominicana un financiémien­
to con cttrgo a los recursos de dicho Fondo, hast2. por la SJ1 
ma de Cincuenta Billones de Dólares de los Estados □nidos -
de mérica (US 50,000,000.,00), o oU eq_tüvalPntP en Bolívares 
que formen parte üe dicho Fondo., 

El financiamiento obtenido de la referida instituci6n 
bancaria, será destinado a cubrir parcialmente Oosto:::1 de 
Contrapartida local ele varios :proyectos qu'3 están ai0.ndn fJ; 
nanciados con recursos del Ba¡1co Interamericano ue D~narro­
llo y el B&nco Internacional de Reconstrucción y 1',omentoº 

am.-

Mu;y atentamente, 

. 
. ~\ 
ca Do . · ~...,..:.---: 

TA PEREZ, 
Senado. 

* 
: 

REPUl3LICA DOMINICANA 
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~ .li\;il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
.es. prob. del ontrato de 'r stamo 1H cri to entre 

ASUNTOª l p. or.n. y el -aneo lntara , l _ic no d Desar-ullo pAG 
OüD} r la eo. a ,e U':i 50.0 millones de dólares d · 
loa · atados Unlt-of.J d un, r e,:., e11 fsoha 11 sep. 1979.-

d 1 o 

novec nt 
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, Pré§ tamo No. 26/ V ·l ~ ~,r;;i,¿,g9,oM1N1CAs, 
Resolución DE-94 /79 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

en su calidad de Fiduciario del 

Fondo de Fideicomiso creado por el 

Fondo de Inversiones de Venezuela 

(Préstamo para cubrir parcialmente costos de 
contrapartida locales) 

11 de septiembre de 1979 
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(tlJ SENADO 
REPUBLICA D0."11~1CANA 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 11 de septiembre de 1979 entre la REPUBLICA 
DOMIN1CANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO (en adelante denominado "Fiduciario"), actuando en su calidad de 

Fiduciario del Fon<lo de Fideicomiso que se especifica a continuación. 

Este Contrato se celebra en virtud del Contrato de Fideicomiso (en adelante 

denominado "Contrato de Fideicomiso"), suscrito el 27 de febrero de 1975 entre 
el Banco Interamericano de Desarrollo y el Fondo de Inversiones de Venezuela. 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

Cláusula 1.01 Monto. Conforme a este Contrato (en adelante denominado 

"Contrato") el Fiduciario se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acep­

ta, un financiamiento (en adelante denominado "Financiamiento") con cargo a 

los recursos del Fondo de Fideicomiso, hasta por cincuenta millones de d6l2res 

de los Estados Unidos de América (USSS0.000.000), o su equivalente en bolíva­
res que formen parte de dicho Fondo. Las cantidades que se desembolsen en 

virtud de este Contrato constituirán el 11 Préstamo." 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es el de propor­

cionar contrapartida local para la ejecuci6n de determinados proyectos y pro­

gramas que. están siendo financiados por este Banco y por el Banco Internacional 
de Reconstrucci6n y Fomento (en adelante denominado "BIRF"). En la Cláusula 

6.02 de este Contrato se detallan los proyectos y programas elegibles para el 

uso de los recursos del Financiamiento. 

Cláusula 1.03. Agente Financiero . Las partes convienen en que la utili­
zación de los recursos del Financiamiento habrá de ser llevada a cabo por el 
Banco Central de la República Dominicana (en adelante denominado "Agente Fi­

nanciero"), de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal, deja 

constancia el Prestatario. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Cláusula 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos con­
tractuales, se adoptan las siguientes definiciones: 

(a) "Fiducié!rio" significa el Banco Interamericano de Desarrollo actuando 
en calidad de fiduciario del Fondo Venezolano de Fideicomiso. 
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REí'UBUCA DOMIN ICANA ., 

(b) ""rondo Venezolano de Fid e icomi s o': signif-i ca el fondo referido en la 

introducci6n de l pres en te CuntrRto y e11 el inciso (3) de esta Cláusu­

la. 

(c) "Financiamiento" significa los fondos que el Fiduciario conviene er. 

poner a disposici6n del Prestatario. 

(d) "Préstamo" significa lon fondos desembolsados con cargo al Financia­

miento. 

(e) 11 Prestat-':lrio 11 significa 12 parte en cuyo favor se pone a disposición 

el Financiamiento. 

(f) "Agente Fínanc:i.ero 11 significa el "Banco Cc>ntral de la Repúhlica Domí­

nicana. 

(g) "Birú.-:- 11 signífie;a. el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomenr-.0. 

CAPITULO II I 

Amortización, Intereses y Comisión de Compromiso 

Cltusula 3.01 .t\r:1ortizací6n. El Préstamo deberá ser totalmente a1r.ortizado 

por el Prestatario a más tardar el día 11 de septiembre del año 2004, mediante 

cuot..is semestrales consecutivas y en lo posible iguales, h; primera de las 

cuales deberá pagar~e a los cinco anos y medio de la ftcha de vigencia del 

pres~ate contrato. Con anterioridad a la fecha establecida para el pago de la 

primera cuo~a, el Fiduciario entregará al Prestatario una tabla de amortiza­

ción que especifique las demás fechas p3ra el pago de las cuotas y la moneda o 

moned3s a emplearse ~n cada pago. Dicha tabla de amortización podrá ser. modi­

ficada por el Fiduciario, si fuere necesario, de acuerdo con lo establecido en 

lo Cláusula 4.08. El pago de las amortizaciones e intereses deberá hacerse en 

las respectivas monedas desembolsas. 

Cláusula 3.02. Intereses. El Prestatario pagará semestralmente sobre los 

saldo~ deudores un interés del 7.9% por ano, que se devengará desde las fechas 

~e los r2spectivos desembolsos. Hasta que el Fiduciario h.'.lya entregado l.:i tn­

bla de amortización prevista en la Cláust1la 3.01, l0s intereses scr~n pagaderos 

semes tralmente eo los días 11 de marzo y 11 de septjer.1l.Jre de cad-:1 al'lo, comt: n­

zando el 11 Je marzo de 1930. A partir de la entrega de dicha tabla, los 

intereses se pagarán conjunt.'.lmente con l.'.ls amortizaciones haciendo los aj!1stes 

necesarios. 

Cláusula 3.03. Comisión de co;npron,1so. (a) Sobre el saldo no 

desembolsado del financiamient o , el PrPstatario deberá pagar u11a to~isión de 

cor!lprc•miso del 1-1/4% por ai1o, que empezará 3 devenga!'."se 3 los sesenta (60) 

días de 1~ fcch:? de este Conl r.i to. 

26/VF-DR 1 
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(b) Esta Comisión se pagará en las mismas fechas estipuladas para el pago 
de los intereses y deberá efectuarse en dólares de los Estados Unidos de Amé­
rica. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el ca­
so, en la medida en que: (i} se hayan efectuado los respectivos desembolsos; 
(ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el Financiamiento según las 
Cláusulas 4.06, y 4.07; o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme 
con la Cláusula 5.0I. 

Cláusula 3.04. Cálculo de los intereses y de la comisión de compromiso. 
Los intereses y la comisión de compromiso correspondientes a un período que no 
sea un semestre completo se calcularán con relación al número de días, tomando 
corno base un affo de trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Cláusula 3.05. Obligaciones en materia de monedas. (a) El Préstamo será 
denominado y adeudado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado. 

(b) El pago de las amortizaciones e intereses deberá hacerse en las res­
pectivas monedas desembolsadas. 

Cláusula 3.06. Participaciones. (a) En cualquier momento antes de la 
terminación del Contrato, el Fiduciario podrá ceder a otras instituciones pú­
blicas o privadas, a título de participaciones y en la medida que tenga a bien, 
los derechos correspondientes•:a las obligaciones . pecuniarias del Prestatario 
provenientes de este Contrato. E1. Fiduciario informará inmediatamente al 
Prestatario sobre cada participaci6n. 

(b) Se podrán acordar participaciones con respecto a cualquiera de: (i) 
las cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la cele­
bración del contrato de participación; y (ii) las cantidades en monedas que el 
Fiduciario tenga disponibles para desembolsos en el momento de celebrarse el 
contrato de participación. 

Cláusula 3.07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la 
oficina principal del Fiduciario en Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, a menos que el Fiduciario designe otro lugar o lugares para 
este efecto, previa notificaci6n escLita al Prestatario. 

Cláusula 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Fiduciario, el Presta­
tario suscribirá y entregará al Fiduciario, a la finalización de los desembol­
sos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas. Asimismo, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Fiduciario, a solicitud de éste, pa­
garés u otros documentos negociables que representen la obligación del Presta-

- tario de amortizar el Préstamo con los intereses • pactados en este Contrato. 
La forma de dichos documentos la determinará el Fiduciario teniendo en cuenta 
las respectivas disposiciones legales del país del Prestatario. 

Cláusula 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará primera­
mente a la comisión de compromiso, luego a los intereses exigibles y , de exis­
tir un saldo, a las amortizaciones vencidas de capital. 

26/VF-DR 
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Cláusula 3.10. Pagos anticipados. Previa una notificaci6n con no menos 

de quince (15) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar en la fecha 
indicada en la notificaci6n cualquier parte del Préstamo antes de su venci­
miento, siempre que no se adeude suma alguna por concepto de comisión de com­

promiso y/o de intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 
acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendientes 
en orden inverso a su vencimiento. 

Cláusula 3.11. Vencimiento en días feriados. Todo pago o cualquier otro 
acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en 

día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 

válidamente efectuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cliusula 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer de­
sembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se cumplan asa­
tisfacci6n del Fiduciario los siguientes requisitos: 

(a) Que el Fiduciario haya recibido uno o más informes jurídicos fundados 
que establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitu­
cionales, legales y reglamentarias que las obligaciones contraídas por el 
Prestatario en este Contrato son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
cubrir, además cualquier consulta jurídica que el Fiduciario estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Agente Financiero haya de­
signado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecuci6n del Contrato y que haya hecho llegar al Fiduciario 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designa­
ren dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario señalar si los desig­

nados podrán actuar separada o conjuntamente. 

(c) Que el Prestatario haya presentado al Fiduciario un informe inicial 

preparado de acuerdo con los lineamientos que senale el Fiduciario, y que sir­
va de base para la elaboraci6n y evaluaci6n de los informes siguientes a que 
se refiere la Cláusula 7.03. 

(d) Que el Prestatario haya presentado al Fiduciario el plan, catálogo o 
código de cuentas a que hace referencia la Cláusula 7.01. 

(e) Que el Prestatario haya suscrito, a satisfacci6n del Fiduciario, un 
convenio con el Agente Financiero que establezca, entre otras condiciones, que 

dicho Agente Financiero se compromete a dar cumplimiento a todas y cada una de 
las obligaciones que resultaren a su cargo, de conformidad con el presente 
Contrato. 

26/VF-DR 
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(f) Que el Prestatario, por sí o por medio del Agente Financiero haya 

convenido con el Fiduciario con respecto a la firma de contadores públicos in­
dependiente que efectuará las funciones de auditoría previstas en el inciso 
(b), Cláusula 7.03 

Cláusula 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que el Fiduciario 

efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el Agente Financiero haya 

presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 

solicitud, se hayan suministrado a satisfacci6n del Fiduciario los pertinentes 

documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle requerido; y (b) que no 

haya surgido alguna de las circunstancias descritas en la Cláusula 5.01. 

Cláusula 4.03. Desembolsos para inspecci6n y vigilancia. El Fiduciario 

podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la comisi6n de inspecci6n y 

vigilancia generales contemplada en el inciso (c) de la Cláusula 7.02, sin ne­
cesidad de solicitud por el Prestatario y/o por el Agente Financiero, una vez 

que se hayan cumplido las condiciones previas paLa -el primer desembolso. 

Cláusula 4.04. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desem­

bolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vigencia del 

Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se 
cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en la 

Cláusula 4.01, el Fiduciario podra poner término al Contrato dando al Presta­

tario el aviso correspondiente. 

Cláusula 4.05. Procedimiento de desembolso. El Fiduciario podrá efectuar 

desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando a favor del Prestatario 
las sumas a que tenga derecho conforme con el Contrato; (b) haciendo pagos por 

cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; y 

(c) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto 
bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta 

del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, s6lo se 

harán desembolsos en cada ocasi6n por sumas no inferiores al equivalente de 
cincuenta mil d6lares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 

Cláusula 4.06. Plazo para desembolsos. Los recursos del Financiamiento 
solamente podrán ser desembolsados dentro del plazo.. de 2_ anos a partir de la 

vigencia de este Contrato. A menos que las partes contra~antes acuerden por 

escrito prorrogar este plazo, la porci6n del Financiamiento que no hubiese 
sido desembolsada dentro de dicho plazo quedará automáticamente cancelada. 

Cláusula 4.07. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, me­
diante aviso por escrito enviado al Fiduciario, podrá renunciar su derecho a 

recibir cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 

del recibo del respectivo aviso, siempre que no se encuentre en algunas de las 

circunstancias previstas en la Cláusula 5.03. 

Cláusula 4.08. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en virtud 

de lo dispuesto en las Cláusulas 4.06 y 4.07 precedentes quedare sin efecto el 

derecho del Prestatario a utilizar cualquier parte del Financiamiento indicado 

en la Cláusula 1.01, el Fiduciario ajustará proporcionalmente las cuotas pen­
dientes de amortizaci6n a que se refiere la Cláusula 3.01. 

26/VF-DR 
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(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de amortización con 
relaci6n a la cual el Fiduciario hubiere acordado participaciones conforme a 
la Cláusula 3.06, bajo el supuesto de que el Prestatario utilizaría la totali­
dad de las sumas indicadas en la Cláusula 1.01. El saldo pendiente del Prés­
tamo que exceda el monto so~re el cual el Fiduciario hubiera contratada parti­
cipaciones, será amortizado en tantas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, 
cuantas sean necesarias para mantener sin cambio alguno el número de cuotas 
establecidas en la tabla de amortizaci6n a que se refiere la Cláusula 3.bl. 

Cláusula 4.09. Reembolso de gastos anteriores al Contrato. Con la acep­
tación del Fiduciario se podrá utilizar hasta el equivalente de doce millones 
de d6lares de los Estados Unidos de América (USS12.000.000) de los recursos 
del Financiamiento para cubrir costos de contrapartida local de los proyectos 
y programas a que se hace referencia en la Cláusula 6.02, efectuados antes de 
la vigencia del Contrato, pero con posterioridad al 1~ de marzo de 1979 y 
siempre que se haya cumplido con requisitos sustancialmente análogos a los es­
tablecidos en este Contrato, así como con los previstos en los contrato-s de 
préstamo correspondientes a los citados proyectos y programas. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Suspensi6n de desembolsos. El Fiduciario, mediante aviso 
al Prestatario, podrá suspender los desembolsos con cargo al financiamiento, 
si surgiere y mientras subsista, alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude por ca­
pital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, según el Contrato 
o cualquier otro contrato de préstamo celebrado entre el Fiduciario como tal y 
el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obliga­
ción estipulada e~ este Contrato .. 

(c) El retiro o suspensi6n de la República Dominicana como miembro del 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

(d) La terminación del Contrato de Fideicomiso. 

(e) En el supuesto caso que: (i) el Agente Financiero sufriere una res­
tricci6n de sus facultades legales o si sus funciones o patrimonio resultaren 
sustancialmente afectados o se introdujeren modificaciones en el convenio de 
ejecuci6n a que se refiere la Cláusula 4.0l(e), el Fiduciario tendrá derecho a 
requerir una informaci6n razonada y pormenorizada del Prestatario y/o del 
Agente Financiero a fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran tener un 
impacto desfavorable en los propósitos del Financiamiento. S6lo después de 
oir al Prestatario y/o al Agente Financiero y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, el Fiduciario podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable los pro­
pósitos del Financiamiento. 

26/VF-DR 
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Cláusula 5.02 Terminación o vencimiento anticipado. Si alguna de las 

circunstancias previstas en los incisos (a), (b) y (c) de la Cláusula anterior 

se prolongare más de sesenta (60) días, o si la información a que se refiere 
el inciso (e), o las aclaraciones o informaciones adicionales solicitadas al 

Prestatario o al Agente Financiero no fueren satisfactorias, el Fiduciario po­

drá poner término al Contrato en la parte del Financiamiento que hasta ese mo­
mento no haya sido desembolsada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato 

la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones 

devengados hasta la fecha del pago. En el caso de la circunstancia prevista 
en el inciso (d) de la Cláusula 5.01 anterior, se procederá según lo dispuesto 

en la Cláusula 8.03. 

Cláusula 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en 

las Cláusulas 5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en 

este Capítulo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta 
de crédito, y (b) las cantidades que el Fiduciario se haya comprometido espe­

cíficamente por escrito con el Prestatario o el Agente Financiero a suminis­

trar con cargo a los recursos del Financiamiento, para hacer pagos a un pro­

veedor de bienes o servicios. 

Cláusula 5.04. No renuncia de derechos. El retardo por el Fiduciario en 
el ejercicio de los derechos acordados en este Capítulo, o el no ejercicio de 

los mismos, no podrán ser interpretados como una renuncia del Fiduciario a ta­

les derechos ni como una aceptación de las circunstancias que lo habrían fa­

cultado para ejercitarlos. 

Cláusula 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas 
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario es­

tablecidas en este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el 

caso de vencimiento anticipado de la totalidad del .Préstamo en cuya circuns­
tancia sólo quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución 

Cláusula 6.01. Monedas del Financiamiento. El monto del Financiamiento 

se desembolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en bolívares que forman parte de los recursos del Fondo de Fideicomiso. 

Cláusula 6.02. Utilización de los recursos. Los recursos de este Présta­
mo se destinarán, por su equivalente en pesos dominicanos, a cubrir necesida­

des de contrapartida local para la ejecución de ocho proyectos y programas que 

están siendo financiados parcialmente por el Fiduciario y el BIRF, mediante 

los siguientes Préstamos Nos. 382/SF-DR, 408/SF-DR, 431/SF-DR, 496/SF-DR, 

570/SF-DR y 21/CD-DR y los préstamos del BIRF Nos. 352 y 1655, u otros proyec­

tos que acuerden el Prestatario y el Fiduciario. 

26/VF-DR 
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CAPITULO VII 

Registro, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros. El Prestatario se compromete a que el Agente 

Financiero: (a) llevará registros adecuados en que se consignen, de conformi­

dad con el plan, catálogo o c6digo de cuentas que el fiduciario haya aprobado, 

las inversiones de los fondos del Préstamo; (b) permitirá las inspecciones, y 

(c) suministrará los informes .Y estados financieros de conformidad con las 

disposiciones de la Cláusula 7.03. Los registros deberán ser llevados con el 

detalle necesario, para identificar las inversiones realizadas en cada caso. 

Cláusula 7.02. Inspecciones. (a) El Fiduciario podrá establecer los pro­

cedimientos de inspecci6n que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 

satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Agente Financiero deberán permitir que los fun­

cionarios que envíe el Fiduciario inspeccionen en cualquier momento la ejecu­

ción de los proyectos y programas a que se refiere la Cláusula 6.02, así como 

los equipos y materiales y revisen los registros y documentos que el Fiducia­

rio estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su misión tales funcio­

narios deberán contar con la más amplia colaboración de las autoridades res­

pectivas. Todos los costos relativos a transporte, salario y demás gastos de 

dichos funcionarios serán pagados por el Banco. 

(c) Del monto del Financiamiento, se destinará la suma de quinientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$500.000) para cubrir la comisión 

del Fiduciario para inspección y vigilancia generales. Dicha suma será desem­

bolsada en cuotas trimestrales y en lo posible iguales, para que ingrese a la 

cuenta del Fiduciario sin necesidad de solicitud previa del Prestatario. 

Cláusula 7.03. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario, por 

intermedio del Agente Financiero, presentará al Fiduciario los informes que se 

indican a continuaci6n,. en los plazos que se sei'ialan para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada s~mestre calendario 

o en otro plazo que las partes acuerden, los informes relativos a la 
utilizaci6n de los recursos del Préstamo, conforme con las normas que 

el Fiduciario envíe al Agente Financiero por intermedio del Prestata­

rio. 

(ii) Dentro del plazo que a tal efecto en cada caso se acordare, los demás 

informes que el Fiduciario razonablemente solicite respecto a la in­

versi6n de las sumas prestadas y, cuando se trate de proyectos espe­

cíficos o de obras múltiples, respecto a la utilización de los bienes 

adquiridos con dichas sumas. 

26/VF-DR 
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(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Agente Financiero, comenzando con el ejerci­
cio que finaliza el 31 de diciembre de 1979, y hasta el desembolso 
total de los recursos del Préstamo, de conformidad con el presente 
Contrato, tres ejemplares de los estados financieros e información 
financiera complementaria de la cuenta especial que registrará las 
operaciones del Préstamo, al cierre de dicho ejercicio 

(b) Los estados e información financiera mencionados en el inciso (a)(iii) 
de esta Cláusula deberán contar con dictámenes de una firma de contadores pú­
blicos independiente aceptable al Fiduciario y de acuerdo con requisitos sa­
tisfactorios al Fiduciario y dentro del plazo establecido. Los respectivos 
honorarios y gastos correran por cuenta del Prestatario. Cuando el Fiduciario 
lo solicite, los informes descritos en el inciso (a)(i) y (a)(ii) anteriores 
se presentarán también con dictámenes en la forma arriba mencionada. El Pres­
tatario conviene en autorizar, por medio del Agente Financiero, a la firma de 
contadores para que pueda proporcionar directamente al Fiduciario toda infor­
mación adicional que éste razonablemente le solicite con relación a la utili­
zaci6n de los recursos del Préstamo. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de 
que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de acuerdo 
con las normas de la República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. 
El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Fiduciario la fecha de en­
trada en vigencia acompañando la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha de la firma del pre­
sente documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las dispo­
siciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán 
innexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificación y, 
por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02. Terminaci6n. El pago total del Préstamo y de los intere­
ses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Actuaci6n en ciertas condiciones. En caso de que se invo­
que la causal señalada en el inciso (d) de la Cláusula 5.01, todos los dere­
chos y obligaciones que se refieren al Fiduciario serán transferidos al Fidei­
comitente (Fondo de Inversiones de Venezuela) en su integridad, quedando en 
consecuencia totalmente liberado el Fiduciario de toda responsabilidad. 

Cláusula 8.04. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él conve­
nidos, sin relación a legislación de país determinado. 

26/VF-DR 
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Cláusula 8.05. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el 

Prestatario conviniera otorgar algun gravamen específico sobre todo o parte de 

sus bienes o rentas fiscales, como garantía de una deuda externa, habrá de 

constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al Fiduciario, en un pie 

de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecunia­

rias derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin 

embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago del 

saldo insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones ban­

carias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean mayo­

res de un ai"lo de plazo. La expresión "bienes o rentas fiscales" se refiere en 

este Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o 

a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio 

propio. 

Cláusula 8.06. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación que 

las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectuará por 

escrito y se considerará realizado desde el momento en que el documento co­

rrespondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que ense­

guida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera. 

Al Prestatario: República Dominicana 

Dirección Postal: 

c/o Banco Central de la República Dominicana 

Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

BANCENTRAL 
Santo Domingo, República Dominicana 

Al Fiduciario: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D.C. 

26/VF-DR 
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CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la soluci6n de toda contro­
versia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo 
entre las partes, éstas se someten incóndicional e irrevocablemente al proce­
dimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este 
Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Fiduciario y el Prestatario, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, firman este Contrato en tres ejemplares 
de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, 
el día arriba indicado. 

., 
ari 

Min stro Ple 
Encargado de Negocio ,a.i. 

BANCO INTERAMERICANO - DE ESARROLLO 
ACTUANDO COMO' FIDUCIARIO 

/J~ 
/ / -

~t~nió •ortiz ~ 
Presidente 
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ANEXO A 

Arbitraje 

(Fondos ~vene¿olanos) 

Art1culo Primero • . Composici6n del Tribunal. El Tri­
bunal de · Arb~traje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Fiduciario; 
otro, por el Prestatario; y un tercero,. en adelante denomi­
nado el "Dirimente", por .acuerdo directo entre las partes, 
o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes 
o los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la 
persona del Dirimente, o si .una . de las partes no pudiera de­
signar árbitro, el Dirimente será designado a petición de 
cualquiera de las partes por el Secretario General de la Or­
ganización .- de los Estados Americanos. Si una de las partes 
no designare •árbitro, éste será designado por el Dirimente. 
Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no qui­
siere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. 
El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el 
antecesor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para 
someter la controversia al procedimiento de arbitraje la par­
te reclamante dirigirá a la otra .J.ID.a comunicación escrita ex­
poniendo la ·naturaleza del reclamo, la satisfacción o repara­
ción que persigue y el nombre del árbitro que designa. La 
parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días comunicar a la parte 
contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 

- Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del 
Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secreta­
rio General de la Organización de los Estados Americanos para 
que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tri­
bunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de 
Columbia, en la fecha que el Dirimente designe y, constituido, 
funcionará en las fechas que fij·e el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. Zn 
~odo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audiencia. 
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(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 

términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 

de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 

con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; 

deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 

d1as a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a 

menos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­

ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­

cado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos 

por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 

plazo de treinta (30) d1as a partir de la fecha de la notifi­

cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada árbi­

tro serán cubiertos por la parte que le hubiere designado y 

los honorarios del Dirimente serán cubiertos por partes igua­

les por ambas partes. Antes de constituirse el Tribunal las 

partes acordarán los honorarios de. las demás personas que de 

mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimien­

to de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente 

el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable 

para dichas personas tomando en cuenta las circunstancias. Es 

entendido que cada parte sufragará sus costos en el procedi­

miento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufra­

gados en partes iguales por las partes. Toda duda respecto a 

la división de los gastos o a la forma en que deban pagarse 

será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificaci6n re­

lativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 

en el presente Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra 

forma de notificación. 

.. 



, J 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPU~ICA 

VIS!OS loe inoleoa 14 "I 19 4al Artículo,., de la O natltuoi6A 4e -

la Repdblica1 

TIS!O el Contrato de ffestamo 1 su Anexo, s11.Scrit en Va hlngton, 

D1atr1te 4e Colwnbie; Estado• Unid a de Amfrica, en fecha 11 • aeptiem­

b~o 4~ 1979, entre la Repdblioa Dominioana 1 el Banco Inter ericano de 

Desarrollo, actaand en su cal14ad 4e P14~olario del~ ndo de zi4 1c0llli­

so orea4& por el 7 nd de Inversio ee 4• Vene~Q 161 

muoo I APROBAR el Con~:u~0 ae ~e tamo 1 •u Anex , • 1to en -

Washington• Dletrit~ de Oolnm.bia, Estados Unidos de Am&rioa, en ~echa 11 

4, ss,ttembre 4• 1979, entre la Repdblica Do:ain1ca.na, do~idemente repre-

sente.aa par el s~. r!o Suro, Ministro Plen1p tenciari :&ncr:a do de -

Negoo1os, a.1 • . 1 '1 el Bance Interamerioan.o de JJeaarrollo, aet,umdo en a11 

calidad ~e Fid"eia%1o 4el Fondo de 11detcomi•• creado por el Pondo de I · 

versioneo de Venezuela, por ~rt Pree1d$nte, s~. J.nto21!.o Ortís M na1 por -

medie del otlcl este dltimo, se oomprometi6 a oto~gar a la ~r1mera, un f.! 

nanciamiento con cargo a los teoursoe da 'dicho ~onda, ha-Qta por Cincuen­

ta. Millcnc,:, d11t ~lei.:res (US$50,000,000.b()) · o eu equiv~er..te e¡¡ DGlívares 

que forman parta del r~f'3r!d~ i'~JidG. El f1n.e.:.e1e.!tlent3 ol}t rnido de la -

mencionada institaoi6n bancaria, será destinado a cubrir pnrnialmente -

coet?B de contrapartida local de varice proyectos q~e están sl do fi 
' 

oiadoo con recursos d~l Ban~• lnteramericano de Deearroll~ y d~l Banco 
1 

i 

Internacional de ReconstrucuiÚll y Po@ento; que oop1sdo a la ietra dice 
' 

as!a · 

am.-



~ 

,Pr é s t .~mo No . 2 6 / VF--~.il ~t~,¿¡g7,º¼'N'o.N, 

Resolución DE-94/79 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

en su calidad de Fiduciario del 

Fondo de Fideicomiso creado por el 

Fondo de Inversiones de Venezuela 

(Préstamo para cubrir parcialmente costos de 
contrapartida locales) 

11 de septiembre de 1979 



v 

~ 

~t_, SFNADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 11 de septiembre de 1979 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominada 11 Prestatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (en ad'elante denominado "Fiduciario"), actuando en su calidad de 
Fiduciario del Fondo de Fideicomiso que se especifica a continuación. 

Este Contrato se celebra en virtud del Contrato de Fideicomiso (en adelante 
denominado "Contrato de Fideicomiso"), suscrito e'l 27 de febrero de 1975 ~ntre 
el Banco Interamericano de Desarrollo y el Fondo de Inversiones de Venezuela. 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

Cláusula 1.01 Monto. Conforme a este Contrato (en adelante denominado 
"Contrato") el Fiduciario se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acep­
ta, un financiamiento (en adelante denominado 11 Financiamiento11

) con cargo a 
los recursos del Fondo de Fideicomiso, hasta por cincuenta millones de dólares 
de los Estados Unidos de América (US$50.000.000), o su equivalente e~ bolíva­
res que formen parte de dicho Fondo. Las cantidades que se desembolsen en 
virtud de este Contrato constituirán el "Préstamo." 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es el de propor­
cionar contrapartida local para la ejecución de determinados proyectos y pro­
gramas que están siendo financiados por este Banco y por el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento _(en adelante denominado "BIRF"). En la Cláusula 
6.02 de este Contrato se detallan los proyectos y programas elegibles para el 
uso de los recursos del Financiamiento. 

Cláusula 1.03. Agente Financiero . Las partes convienen en que la utili­
zación de los recursos del Financiamiento habrá de ser llevada a cabo por el 
Banco Central de la República Dominicana (en adelante denominado "Agente Fi­
nanciero11), de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal, deja 
constancia el Prestatario. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Cláusul~ 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos con­
tractuales, se adoptan las siguientes definiciones: 

(a) "Fiduciario" significa el Banco Interamericano de Desarrollo actuando 
en calidad de fiduciario del Fondo Venezolano de Fideicomiso. 
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(b) 1111 Fondo Venezolano de Fideicomiso" signifj ca el fondo referido· en la 

introducción del presente Contrato y en el inciso (a) de esta Cláusu­

la. 

(c) "Financiamiento" significa los fondos que el Fiduciario conviene en 

poner a disposici6n del Prestatario. 

(d) 11Préstamo 11 significa los fondos desembolsados con cargo al Financia­

miento. 

(e) "Prestatario11 significa la parte en cuyo favor se pone a disposición 

el Financiamiento. 

(f) 11Agente Financiero" significa el "Banco Central de la República Domi­

nicana. 

(g) 11BIRF11 significa el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento. 

CAPITULO III 

Amortizaci6n, Intereses y Comisión de Compromiso 

Cltusula 3.01 Amortización. El Préstamo deberá ser totalmente amortizado 

por el Prestatario a más tardar el día 11 de septiembre del año 2004, mediante 

cuotds semestrales consecutivas y en lo posible iguales, la primera de las 

cuales deberá pagarse a los cinco afias y medio de la fecha de vigencia del 

pres~nte contrato. Con anterioridad a la fecha establecida para el pago de la 

primera cuota, el Fiduciario entregará al Prestatario una tabla de amortiza­

ci6n que especifique las demás fechas para el pago de las cuotas y la mone~a o 

monedas a emplearse en cada pago. Dicha tabla de amortización podrá ser modi­

ficada por el Fiduciario, si fuere necesario, de acuerdo con lo establecido en 

la Cláusula 4.08. E] pago de las amortizaciones e intereses deberá hacerse en 

las respectivas monedas desembolsas. 

Cláusula 3.02. Intereses. El Prestatario pagará semestralmente sobre los 

s8ldos deudores un int rés del 7.9% por año, que se devengará des~e las fechas 

qe los respectivos desembolsos. Hasta que el Fiduciario haya entregado la ta-

bla de amortización prevista en la Cláusula 3.01, los intereses serán pagaderos ) 

semestralmente en los días 11 de marzo y 11 de septiembre de cada ano, comen-

zando el 11 de marzo de 1980. A partir de la entrega de dicha tabla, los 

intereses se pagarán conjuntamente con las amortizaciones haciendo los ajustes 

necesarios. 

Cláusula 3.03. Comisi6n de compromiso. (a) Sobre el saldo no 

desembolsado del Financiamiento, el Prestatario deberá pagar una comisi6n de 

compromiso del 1-1/4% por ano, que empezará a devengarse a los sesenta (60) 

días de la fecha de este Contrato. · 

26/VF-DR 
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(b) Esta Comisión se pagará en las mismas fechas estipuladas para el pago 
de los intereses y deberá efectuarse eri d6lares de los Estados Un idos de Amé­
rica. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el ca­
so, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; 
(ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el Financiamiento según las 
Cláusulas 4 . 06, y 4.07; o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme 
con la Cláusula 5.01. 

Cláusula 3 . 04. Cálculo de los intereses y de la comisi6n de compromiso. 
Los intereses y la comisi6n de compromiso correspondie~tes a un período que no 
sea un semestre completo se calcularán con relación al número de días, tomando 
como base un año de trescientos sesenta y cinco (365) días. 

('-1 Cláusula 3.05. Obligaciones en materia de monedas. (a) El Préstamo será 
denominado y adeudado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado. 

(b) El pago de las amortizaciones e intereses deberá hacerse en las res­
pectivas monedas desembolsadas. 

Cláusula 3.06. Participaciones. (a) En cualquier momento antes de la 
terminaci6n del Contrato, el Fiduciario podrá ceder a otras instituciones pú­
blicas o privadas, a título de participaciones y en la medida que tenga a bien, 
los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario 
provenientes de este Contrato. El Fiduciario informará inmediatamente al 
Prestatario sobre cada participaci6n. 

(b) Se podrán acordar participaciones con respecto a cualquiera de: (i) 
las cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la céle­
braci6n del contrato de participación; y (ii) las cantidades en monedas que el 
Fiduciario tenga disponibles para desembolsos en el momento de celebrarse el 
contrato de participación. 

Cláusula 3.07. Lugar de los pa~os. Todo pago deberá efectuarse en la 
oficina principal del Fiduciario en Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de Amé.rica,. a menos que el Fiduciario designe otro lugar o lugares para 

) este efecto, previa notificaci6n escrita al Prestatario. 

Cláusula 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Fiduciario, el Presta­
tario suscribirá y entregará al Fiduciario, a la finalización de los desembol­
sos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas. Asimismo, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Fiduciario, a solicitud de éste, pa­
garés u otros documentos negociables que representen la obligación del Presta­
tario de amortizar el Préstamo con los intereses pactados en este Contrato. 

·La forma de dichos documentos la determinará el Fiduciario teniendo en cuenta 
las respectivas disposiciones legales del país del Prestatario. 

Cláusula 3.09. 
mente a la comisión 
tir un saldo, a las 

Imputación de los pagos. Todo pago se imputará primera­
de compromiso, luego a los intereses exigibles ,Y, de exis­
amortizac iones vencidas de capital. 

26/VF-DR 
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Cláusula 3.10. Pagos anticipados. Previa una notificaci6n con no menos 

de quince (15) _días de anticipaci6n, el Prestatario podrá pagar en la fecha 
indicada en la notificaci6n cualquier parte del Préstamo antes de su venci­
miento, siempre que no se adeude suma alguna por concepto de comisi6n de com­

promiso y/o de intereses ex igibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 
acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendientes 
en orden inverso a su vencimiento. 

Cláusula 3.11 . Vencimiento en días feriados. Todo pago o cualquier otro 
acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en 

día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 

Yálidamente efectuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláus·ula 4 .01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer de­
sembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se cumplan asa­
tisfacción del Fiduciario los siguientes requisitos: 

(a) Que el Fiduciario haya recibido uno o más informes jurídicos fundados 
que establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitu­
cionales, legales y reglamentarias que las obligaciones contraídas por el 
Prestatario en este Contrato son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
cubrir, además cualquier consulta jurídica que el Fiduciario estime pertinente. 

(b) ~ue el Prestatario, por sí o por medio del Agente Fi~anciero haya de­
signado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecución del Contrato y que haya hecho llegar al Fiduciario 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designa­
ren dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario señalar si los desig­

nados podrán actuar separada o conjuntamente. 

(c) Que el Prestatario haya presentado al Fiduciario un informe -inicial 

preparado de acuerdo con los lineamientos que seffale el Fiduciario, y que sir- ( 

va de base para la elaboración y evaluación de los informes siguientes a que 
se refiere la Cláusula 7.03. 

(d) Que el Prestatario haya presentado al Fiduciario el plan, catálogo o 
código de cuentas a que hace referencia la Cláusula 7.01. 

(e) Que el Prestatario haya suscrito, a satisfacci6n del Fiduciarlo, un 
convenio con el Agente Financiero que establezca, entre otras condiciones, que 

dicho Agente Financiero se compromete a dar cumplimiento a todas y cada una de 
las obligaciones que resultaren a su cargo, de conformidad con el presente 
Contrato. 

26/VF-DR 
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(f) Que el Prestatario, por sí o por medio del Agente Financiero haya 
convenido con el Fiduciario con respecto a la firma de contadores públicos in­
dependiente que efectuará las funciones de auditoría previstas en el inciso 
(b), Cláusula 7.03 

Cláusula 4 . 02. Re uisitos ara todo desembolso. Para que el Fiduciario 
efectúe cualquier desembolso será menester: a que el Agente Financiero haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 
solicitud, se hayan suministrado a satisfacci6n del Fiduciario los pertinentes 
documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle requerido; y (b) que no 
haya surgido alguna de las circunstancias descritas en la Cláusula 5.01. 

Cláusula 4.03. Desembolsos para inspecci6n y vigilancia. El Fiduciario 
podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la comisi6n de inspección y 
vigilancia generales.contemplada en el inciso (c) de la Cláusula 7.02, sin ne­
cesidad de solicitud por el Prestatario y/o por el Agente Financiero, una vez 
que se hayan _cumplido las condiciones previas para el primer desembolso. 

Cláusula 4.04. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desem­
bolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vigencia del 
Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se 
cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en la 
Cláusula 4.01, el Fiduciario podra poner término al Contrato dando al Presta­
tario el aviso correspondiente. 

Cláusula 4.05. Procedimiento de desembolso. El Fiduciario podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando a favor del Prestatario 
las· sumas a que tenga derecho conforme con el Contrato; (b) haciendo pagos por 
cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; y 
(c) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto 
bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta 
del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se 
harán desembolsos en cada ocasi6n por sumas no inferiores al equivalente de 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 

Cláusula 4.06. Plazo para desembolsos. Los recursos del Financiamiento 
solamente podrán ser desembolsados dentro del plazo de 2 anos a partir de la 
vigencia de este Contrato. A menos que las partes contratantes acuerden por 
escrito prorrogar este plazo, la porción del Financiamiento que no hubiese 
sido desembolsada dentro de dicho plazo quedará automáticamente cancelada. 

Cláusula 4.07. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, me­
diante aviso por escrito enviado al Fiduciario, podrá renunciar su derecho a 
recibir cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del respectivo aviso, siempre que no se encuentre en algunas de las 
circunstancias previstas en la Cláusula 5.03. 

Cláusula 4.08. Ajuste de las cuotas de amortizaci6n. (a) Si en virtud 
de lo dispuesto en las Cláusulas 4.06 y 4.07 precedentes quedare sin efecto el 
derecho del Prestatario a utilizar cualquier parte del Financiamiento indicado 
en la Cláusula 1.01, el Fiduciarié ajustará proporcionalmente las cuotas pen­
dientes de amortizaci6n a que se refiere la Cláusula 3.01. 

26/VF-DR 
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- · (b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de amortizaci6n con 

relación a la cual el Fiduciario hubiere acordado participaciones conforme a 

la Cláusula 3.06, bajo el supuesto de que el Prestatario utilizaría la totali­

dad de las sumas indicadas en la Cláusula 1.01. El saldo pendiente del Prés­

tamo que exceda el monto so~re el cual el Fiduciario hubiera contratada parti­

cipaciones, será amortizado en tantas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, 

cuantas sean necesarias para mantener sin cambio alguno el número de cuotas 

establecidas en la tabla de amortización ·a que se refiere la Cláusula 3.01. 

Cláusula 4.09. Reembolso de gastos anteriores al Contrato. Con la acep­

tación del Fiduciario se podrá utilizar hasta el equivalente de doce millones 

de d6lares de los Estados Unidos de América (USS12.000.000) de los recursos 

dil Financiamiento para cubrir costos de contrapartida local de los proyectos 

y programas a que se hace referencia en la Cláusula 6.02, efectuados antes de 

la vigencia del Contrato, pero con posterioridad al 1~ de marzo de 1979 y (-

siempre que se haya · cumplido con requisitos sustancialmente análogos a los es- . 

tablecidos en este Contrato, así como con los previstos en los contratos de 

préstamo correspondientes a los citados proyectos y programas. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Suspensión de desembolsos. El Fiduciario, mediante aviso 

al Prestatario, podrá suspender los desembolsos con cargo al financiamiento, 

si surgiere y mientras subsista, alguna de las _circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude por ca­

pital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, según el Contrato 

o cualquier otro contrato de préstamo celebrado entre el Fiduciario como tal y 

el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obliga­

ción estipulada en este Contrato .. 

(c) El retiro o suspensión de la ~epública Dominicana como miembro del 

Banco Interamericano de Desarrollo. (-) 

(d) La terminaci6n del Contrato de Fideicomiso. 

(e) En el supuesto caso que: (i) el Agente Financiero sufriere una res­

tricción de sus facultades legales o si sus funciones o patrimonio resultaren 

sustancialmente afectados o se introdujeren modificaciones en el convenio de 

ejecución a que se refiere la Cláusula 4.0l(e), el Fiduciario tendrá derecho a 

requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario y/o del 

Agente Financiero a fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran · tener un 

impacto desfavorable en los propósitos del Financiamiento. Sólo después de 

oír al Prestatario y /o al Agente Financiero y de apreciar sus informaciones ·y 

aclaraciones, el Fiduciario podrá suspender los desembolsos si juzga que los; 

cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable los pro­

pósitos del Financiamiento. 

26/VF-DR 
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Cláusula 5.02 Terminaci6n o vencimiento anticipado. Si alguna de las 

circunstancias previstas en los incisos (a), (b) y (c) de la Cláusula anterior 

se prolongare más de sesenta (60) días, o si la información a que se refiere 

el inciso (e), o las aclaraciones o informaciones adicionales solicitadas al 

Prestatario o al Agente Financiero no fueren satisfactorias, el Fiduciario po­

drá poner término al Contrato en la parte del Financiamiento que hasta ese mo­

mento no haya sido desembolsada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato 

la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones 

devengados hasta la fecha del pago. En el caso de la circunstancia prevista 

en el inciso (d) de la Cláusula 5.01 anterior, se procederá según lo dispuesto 

en la Cláusula 8.03. 

Cláusula 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en 

las Cláusulas 5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en 

este Capítulo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta 

de crédito, y (b) l~s cantidades que el Fiduciario se haya comprometido espe­

cíficamente por escrito con el Prestatario o el Agente Financi~ro a suminis­

trar con cargo a los recursos del Financiamiento, para hacer pagos a un pro­

veedor de bienes o servicios. 

Cláusula 5.04. No renuncia de derechos. El retardo por el Fiduciario en 

el ejercicio de los derechos acordados en este Capítulo, o el no ejercicio de 

los mismos, no podrán ser interpretados como una renuncia del Fiduciario a ta­

les derechos ni como una aceptación de las circunstancias que lo habrían fa­

cultado para ejercitarlos. 

Cláusula 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas 

establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario es­

tablecidas en este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el 

caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo en cuya circuns­

tancia s6lo quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecuci6n 

Cláusula 6.01. Monedas del Financiamiento. El monto del Financiamiento 

se desembolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 

en bolívares que forman parte de los recursos del Fondo de Fideicomiso. 

Cláusula 6.02. Utilización de los recursos. Los recursos de este Présta­

mo se destinarán, por su equivalente en pesos dominicanos, a cubrir necesida­

des de contrapartida local para la ejecución de ocho proyectos y programas que 

están siendo financiados parcialmente por el Fiduciario y el BIRF, mediante 

los siguientes Préstamos Nos. 382/SF-DR, 408/SF-DR, 431/SF-DR, 496/SF-DR, 

570/SF-DR y 21/CD-DR y los préstamos del BIRF Nos. 352 y 1655, u otros proyec­

tos que acuerden el Prestatario y el Fiduciario. 

26/VF-DR 
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CAPITULO VII 

Registro, Inspecc i ones e Informes 

Cláusula 7.01; Registros. El Prestatario se compromete a que el Agente 

Financiero: (a) llevará registros adecuados en que se consignen, de conformi­

dad con el plan, catálogo o código de cuentas que el fiduciario haya aprobado, 
las inversiones de los fondos del Préstamo; (b) permitirá las inspecciones, y 

(c) suministrará los informes y estados financieros de conformidad con las 

disposiciones de la Cláusula 7.03. Los registros deberán ser llevados con el 
detalle necesario, para identificar las inversiones realizadas en cada caso. 

Cláusula 7 .02. ~ Inspecciones. ( a) El Fiduciario podrá establecer los pro- (­

cedimientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 

satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Agente Financiero deberán permitir que los fun­

cionarios que envíe el Fiduciario inspeccionen en cualquier momento la ejecu­

ción de los proyectos y programas a que se refiere la Cláusula 6.02, así como 
los equipos y materiales y revisen los registros y documentos que el Fiducia­

rio estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su misión tales funcio­

narios deberán contar con la más amplia colaboración de las autoridades res­

pectivas. Todos los costos relativos a transporte, salario y demás gastos de 

dichos funcionarios serán pagados por el Banco. 

(c) Del monto del Financiamiento, se destinará la suma de quinientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$500.000) para cubrir la comisión 

del Fiduciario para inspección y vigilancia generales. Dicha suma será desem­
bolsada en cuotas trimestrales y en lo posible iguales, para que ingrese a la 

cuenta del Fiduciario sin necesidad de solicitud previa del Prestatario. 

Cláusula 7.03. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario, por 

intermedio del Agente Financiero, presentará al Fiduciario los informes que se 

indican a continuación, en los plazos que se seflalan para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre calendario 

o en otro plazo que las partes acuerden, los informes relativos a la 
utilización de los recursos del Préstamo, conforme con las normas que 

el Fiduciario envíe al Agente Financiero por intermedio del Prestata­

rio. 

(ii) Dentro del plazo que a tal efecto en cada caso se acordare, los dem~s 

informes que el Fiduciario razonablemente solicite respecto a la in­

versión de las sumas prestadas y, cuando se trate de proyectos espe­

cíficos o de obras múltiples, respecto a la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas. 

26/VF,DR 
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(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Agente Financiero, comenzando con el ejerci­
cio que finaliza el 31 de diciembre de 1979, y hasta el desembolso 
total de los recursos del Préstamo, de conformidad con el presente 
Contrato, tres ejemplares de los estados financieros e inforroaci6n 
financiera complementaria de la cuenta especial que registrará las 
operaciones del Préstamo, al cierre de dicho ejercicio 

(b) Los estados e información financiera mencionados en el inciso (a)(iii) 
de esta Cláusula deberán contar con dictámenes de una firma de contadores pú­
blicos independiente aceptable al Fiduciario y de acuerdo con requisitos sa­
tisfactorios al Fiduciario y dentro del plazo establecido. Los respectivos 
honorarios y gastos correran por cuenta del Prestatario. Cuando el Fiduciario 
lo solicite, los informes descritos en el inciso (a)(i) y (a)(ii) anteriores 
se presentarán también con dictámenes en la forma arriba mencionada. El Pres-

r--) tatario conviene en autorizar, por medio del Agente Financiero, a la firma de 
contadores para que pueda propo!cionar directamente al Fiduciario toda infor­
mación adicional que éste razonablemente le solicite con relaci6n a la utili­
zación de los recursos del Préstamo. 

r) 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de 
que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de acuerdo 
con las normas de la República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. 
El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Fiduciario la fecha de en­
trada en vigencia acompaffando la documentaci6n que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un ano, a partir de la fecha de la firma del pre­
sente documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las dispo­
siciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán 
innexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificaci6n y, 
por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intere­
ses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Actuación en ciertas condiciones. En caso de que se invo­
que la causal seffalada en el inciso (d) de la Cláusula 5.01, todos los dere­
chos y obligaciones que se refieren al Fiduciario serán transferidos al Fidei­
comitente (Fondo de Inversiones de Venezuela) en su integridad, quedando en 
consecuencia totalmente liberado el Fiduciario de toda responsabilidad. 

Cláusula 8.04. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él conve­
nidos, sin relación a legislación de país determinado. 

26/VF-DR 
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Cláusula 8.05. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el 
Prestatario conviniera otorgar algun gravamen específico sobre todo o parte de 
sus bienes o rentas fiscales, como garantía de una deuda externa, habrá de 
constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al Fiduciario, en un pie 
de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecunia­
rias derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin 
embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago del 
saldo insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones ban­
carias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean mayo­
res de un afio de plazo. La expresión "bienes_ o rentas fiscales" se refiere en 
este Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o 
a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio 
propio. 

Cláusula 8.06 .• Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicaci6n que 
las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectuará por 
escrito y s~ considerará realizado desde el momento en que el documento co~ 
rrespondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que ense­
guida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera .. 

Al Prestatario: República Dominicana 

Direcci6n Postal: 

c/o Banco Central de la República Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Direcci6n cablegráfica~ 

BANCENTRAL 
Santo Domingo, República Dominicana 

Al Fiduciario: 

Direcci6n postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Direcci6n cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D.C. 

26/VF-DR 
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CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda contro­
versia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo 
entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al proce­
dimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este 
Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, al Fiduciario y el Prestatario, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, firman este Contrato en tres ejemplares 
de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, 
el día arriba indicado. 

Mi 
Ene .i. 

BANCO INTERAMERICAN ESARROLLO 
ACTUANDO CO FID IARIO ,~ 

~ 
Presidente 

26/VF-DR 
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Articulo Primero. Composición del Tribunal. El Tri­

bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 

designados en la forma siguiente: uno, por el Fiduciario; 

otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denomi­

nado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, 

o ·por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes 

o los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la 

persona del Diri~ente, o si una de las partes no pudiera de­

signar árbitro, el Dirimente será designado a petición de 

cualquiera de las partes por el Secretario General de la Or­

ganización de los Estados Americanos. Si una de las partes 

no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. 

Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no qui­

siere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 

su reemplazo en igual forma que para la designación original. 

El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el 

antecesor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para 

someter la controversia al procedimiento de arbitraje la par­

·te reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita ex­

poniendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o repara­

ción que persigue y el nombre del árbitro que designa. La 

parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro 

del plazo de cuarenta y cinco (45) días comunicar a la parte 

contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 

Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la 

entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 

no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del 

Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secreta­

rio General de la Organización de los Estados Americanos para 

que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tri­

bunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de 

Columbia, en la fecha que el Dirimente designe· y, constituido, 

funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo 

tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­

versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 

iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En 

~odo caso~ deberá dar a las partes la oportunidad de presen­

tar exposiciones en audiencia. 
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{b) El Tribunal fallará en conciencia, bas~dose en los 

t~rminos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 

de que alguna de las partes actúe eh rebeldfa. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 

con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; 

deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 

dfas a partir de la fecha del nombramiento del . Dirimente, a 

rne_nos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­

ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­

cado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos 

por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 

plazo de treinta {30) días a partir de la fecha de la notifi­

cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artfculo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada árbi­

tro serán cubiertos por la parte que le hubiere designado y 

los honorarios del Dirimente ser~ cubiertos por partes igua­

les por ambas partes·. Antes de constituirse el Tribunal las 

partes acordarán los honorarios de. las demás personas que de 

mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimien­

to de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente 

el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable 

para dichas personas tornando en cuenta las circunstancias. Es 

entendido que cada parte sufragará sus costos en el procedi­

miento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal ser~ sufra­

gados en partes iguales por las partes. Toda duda respecto a 

la división de los gastos o a la _forma en que deban pagarse 

será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificación re­

lativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 

en el presente Contrato. Las p~rtes renuncian a cualquier otra 

forma de notificación. 

n 



SENORES MIEMBROS DE LA C0MISI0N DE FINANZA. 

Al dar m1 voto aprobatorio al contrato de préstamo 

entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de 

Desarrollo en su calidad de Fiduciario del Fondo de Fideico 

miso creado por el Fondo de Inversiones de Venezuela, deseo 

dejar constancia de lo siguiente: El préstamo que ocupa la 

atención de la Honorable Cámara del Senado, es un compromiso 

desusual en el desenvolvimiento financiero de la República 

Dominicana, por cuanto los préstamos internacionales siempre 

exigen una contrapartida nacional como elemento equilibrador 

que asegure el esfuerzo local para la ejecución de cualquier 

proyecto. No obstante en innumerables ocasiones éstas con 

trapartitlas son más bien componentes en sueldos de personal, 

facilidades de oficina, y, transporte para las personas envuel 

tas en los proyectos, partidas éstas que están consignadas o 

en el presupuesto de la institución beneficiaria o ejecutora 

del proyecto. Casi siempre se juega con éstas contrapartidas. 

El país lo que necesita es una cantidad de recursos 

financieros, que es acomodada en un proyecto de financiamiento 

internacional, es decir, la contrapartida viene a ser como una 

formalidad, pues lo fundamental es la cantidad de recursos ex 

ternos necesarios para la ejecución de un proyecto. 

Lo que importa al país, como al Honorable Senado de la 

República, es que los recursos financieros aplicados a los dis 

tintos proyectos, programas y actividades se hagan con el mayor 

rigor y según lo consignado en las respectivas leyes de gastos 

públicos anualmente promulgadas, leyes de las que éste Honorable 

organismo, aún no tiene mecanismo de evaluación y control. Sin 

embargo 1 constituiría una obstrucción innecesaria para el wbierno . 
y una de,i~ión desconcertante para los organismos internacionales 

EDIFICIO LAMA - APTO. 308 · AVE. WINSTON CHUR.CHILL . TEL. 5674251 . SANTO DOMINGO, R.. D. 
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la no aprobación de un proyecto de préstamo como el que nos 

ocupa. 

RErUBllCA DOMINICANA 

Si a~alizamos la parte filosófica y fundamental de un 

presupuesto, nos convenceríamos que se trata de estimaciones 

previas, tanto de ingreso como de gastos que están orientadas 

hacia una finalidad de desarrollo pe~manente de la ~ación. Pero 

son muchas las circunstancia favorables y desfavorables que lle 

van a la modificación de las asignaciones y a la reevaluación 

de los estimados en todo el año de ejecución de un presupuesto, 

debiéridose posponer programas o disminuir ritmos de proyectos 

porque no se cuentan realmente con los recursos estimados o por 

que las circunstancias han llevado a modificar las prioridades 

definidas en el presupuesto de principio de año o de fin d~ año 

anterior. Nunca más justificado que ahora se muestran los impo~ 

derables, pues a pesar de los precios bajas del azficar y aumentos 

regulares de 1 petróleo, e:5 tamos _respondiendo a . las con.secuencias 

de la fiebr·e porcina, el hur.acán David y la t(:)fflHHltª= ,rtHi@fÍgl{, 

fenómenos que ha exigido la modificaci6n de prieridid@§ pf@§U~U@l 

tarias de la nación. 

El convenio de préstamo que nos ocupa, no sólo compens~ 

ría las contrapartidas de los proyectos de financiamientos que 

no podríamos satisfacer con recursos propios, por la necesaria 

desviación hacia programas distintos y de emergencia, sino tam 

bién nos ayudaría, complementaría y subsidiariamente a disminuir 

nuestra presión de balanza de pagos y balanza camhiaria que tan 

precariamente se encuentra en la actualidad. 

No hemos de perder de vista q~e se trata de un préstamo 

de un plazo extraordinario, que nos dará oportunidad a que en ese 

período de 25 años, ha~mos removido los escollo del subdesarr~ 

llo y alcanzado una mafor equidad en el comercio internacional, 

es decir, estamos sentando las bases de un desarrollo sostenido 

en lo económico, como consecuencia de una permanente estabilidad 

política en la que todos estamos comprometidos desde ya. 

EDIFICIO LAMA - 4PTO. 308 · AVE. WINSTON CHURCHILL . TEL. 5674251 . SANTO DOMINGO, R. D. 
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Si el gobierno del cual formamos parte todos nosotros, 

necesita de recursos financieros para el mejor desenvolvimiento 

de su acción gubernativa y solo tiene dos opcione~, fuentes ·i!!_ 

ternas (mayores impuestos) y fuentes externa,s, sí las necesida 

des son perentorias, solo las fuentes externas nos pueden .ayudar 

de .momento, en tanto buscamos las fuentes más idóneas para evitar 

mayor endeudamiento externo, para ésta última necesitamos tiempo 

y pensamiento para evitar :irti us ticia en la estructura tributaria 

de la nación. Este tiempo lo conseguimos con éste préstamo que 

nos impide la presión momentánea y nos la traslada a otro tiempo, 

~ues nos permite en los cinco afios de gracia que nos concede el 

préstamo, organizarnos meJor para responder a nuestras necesida 

des internas. También constituye para nosotros un reto, por 

cuanto no debemos sólo aprobar y cruzarnos de brazos, sino que 

nos obliga a trabajar en pos de responder a nuestras obligaciQ 

nes futuras para con nuestros conciudadanos y para con la com~ 

nidad internacional que en modo alguno constituye una fuente per 

manente e ilimitada de recursos a nuestra disposición. 

Para evitar suspicacias en el futuro, en lo que re~ 

pecta a los préstamos que concerta el Poder Ejecutivo, somos 

partidarios de crear el mecanismo de control por parte de las 

~maras Legislativas de la ejecución de la ley de gastos públi 

cos, y así estaremos todos en mejore$ condiciones de aprobar 
' ' 

los recursos adicionales que ha menester el gobierno para la con 

ducción del Estado hacia estadios más felices para toda la co 

munidad Nacional. 

Santo Domingo, 
20 de noviembre de 1979. 

Dr Jorge Blanco. 

EDIFICIO LAMA - APTO. 308 · AVE. WINS1'0N CHURCHILl., . TEL. 567-4251 . SANTO DOMINGO, R. D. 
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SEÑORES MIEMBROS DE LA COMISION DE FINANZA. 

Al dar mi voto aprovatorio al contrato de préstamo 

entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de 

Desarrollo en su calidad de Fiduciario q~l Fondo de Fideico 

miso crea·do por el Fondo. de Inversiones. de Venezuela, deseo 

dejar constancia de lo s~guiente: El préstamo que ocupa la 

atención d~ -la Honorable Cáma~a del Se~ado, es un compromiso 

desusual en el desenvolvimiento . fin~nciero de la República 
. . 

Dominicana, por cuanto los p~éstamo~ internacionales siempre 

exigen una contrapartida nacional como elemento equilibrador 

que asegure el esfuerzo _local para . l~ ejecución de cualquier 

proyecto. No obstante en innumerables ocasiones éstas con . 

trapartidas son más -bien componentes en sueldos de personal, 

facilidades de oficina, y, transporte para las personas envue_l 

tas en los proyectos, partidas éstas que están consignadas o 
• ·e ' 

en el presupuesto de la i~stitución . beneficiaria o ejecutora 

del proyecto. Casi siempre se Juega con éstas contrapartidas. 

El país lo que necesita es una cantidad de recursos 

financieros, que es acomodada en un proyecto de financiamiento 

internacional, es decir, la contrapartida viene a ser como una 
. . . 

~ormalidad, pues lo .-fundamental es la cantidad de recursos ex 

ternos necesarios para la ejecución de un proyecto. 

Lo que importa al país, como al Honorable Senado de la 

Repúblita, es que los recursos financieros apli~ados a los dis 

tintos proyectos, programas y actividades se hagan con el mayor 

rigor y según lo consignado en las respectivas leyes de gastos 

públicos anualmente promulgadas, leyes de las que éste Honorable 

organismo, aún no tiene mecanismo de evaluación y control. Sin 

embargo constituiría una obstrucción innecesaria para el g)bierno 

y una desición desconcertante para los organismos internacionales 
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la no aprobación de un -proyecto de .préstamo como el que nos 

ocupa. 

i • 

Si analizamos ·la parte fi¡losófica y fundamental de un 
: - • • 1, ; l.. •• • ' • 

p~esupuesto~ _nos convenceríamos qµe se trat, de estimaciones 
, . . 

pre~ias, tanto de ingreso.como de ~astos _ que están orientadas 
hacia .Ú~a - finalidad de desarroll~ pe~mc;1ne-nte de .la nac,iqn. . Pero . . . . . , 

son muchas las circ;:unstancia fa~orables y desfavoraqle~ que 11~ 
' ' 

van a la modificación de las asjgn~cione~ y i ·la reeva~~ación 
1 • • •• .. 

de los estimados en todo el año de 1ejecución de un presupuesto, 
• 1 • • 

debiéridose posponer prugramas o . disminuir ritmos de proyectos 
. . •. . . ~ ' . 

porque ~o se cuentan real~ente con los recursos : estimado~ o ~o~ 
. . . . . 

que las circunstancias han llev~dp :a modificar las prioridades· 
........ .... .. : .. ' . . 

definidas en el presupuest9 .de p~iricipio .d~ año~ de fin d~ año 
. . . . ' . . . . ... : 

anterior. Nunca más justttficado que . ahora se muesttan ·lo~ impon 
. . 

derables, pue~ a pesar de lo~ precips bajas del azicar y . aumentos 
reguÍares 9-el· petróle9, estamos _·_ ;~-spondíend.0 a-.-J-as~ -é~on_s~_cuencias 

de 1 a . f i'ebr·e porcina, -- ~°1 ,h~r:a~&:q ))~y-\d Y· .·11l torm~rrtg , flr@~@f igx, 
j ' • • • • • :.. • • • .. ~ 

.fen·ómenos que· ha ex·igid.o la modificaci.6n de 1n·.iorldid~e pr@§UpY@.§. . . . ·" -
tarias de la nación~ 

_ El convenio de p:éstamo <:lu_e _ nos ocupa, no ·sólo compensa 

ría las . contr?partidas de l9s proyectos de fi~anc~amie~tos que 
' . . .. 

no podríamos sa tisf ac;er · c<;>n .recursos · propios·; -·por l ·él; neGesaria 
•. . . . . . . .. . . . . 

desviación hacia -progra.mas · distintos · y de ·emer.g~ncia, sino tam 
• • ._ • • - •• • ' ¡ 

bién nos ayudarí°a, complement~ría · y ?ubsidia.riamente . a · disminuir . . . . . - . .' . 

nuestr~ presión cte _balanza de pagos y balanza éamhiari.a que tan 

precariamente , se encuéntra en ·la actualidad. 

No hemos de perder de vista q~e se trata de un préstamo 
. . 

de . un plazo extraordinario, que nos dará ~portunidad · a que en ese 

período de 25 años, hallamos removido los escollo del subdesarrQ 

llo y · alcanzado _una mayor equidad en el comercio internacional, 

es decir, estam0s sentando las bases de un. desarrollo sostenido 

en lo económico, como consecuencia de una permanente estabilidad 
. . . . . . 

política en la que todos estamos comprometidos desde ya. 

EDIFICIO LAMA - .-4PTO. 308 · AVE. WJNSTO.'V CHURCHILL - TEL. 567-4251 . SANTO DOMINGO, R. D. 
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Si el gobierno del cual formarnos parte . todos nosotros, 

necesita · de recursos financieros para el mejor desenvolvimiento 

de su acción gubernativa y solo _tien.e dos opciones, fuentes ·in 

terna~ (may0res impuestos) y fuentes externas~ .sí :las · nec~sida 

des. s_ori p·e!e.nt_orias ~ solo las_ :fu.ente~ ~xternas ~-o·s puede~ .ayudar 
- . 

de .m·ornento, en tanto _ busca_rnos las fuen~es más idóneas pa·ra evitar 
• • - , • • • r • • • _ .r • -

may0r endeudamiento externo, para ésta última neces.i tamos tiempo 
-. . . • . . . i . ' . ' . . . . .. 

Y. :pensamiento para ev·i tar JrDUSticia en la estructura tributaria 
. - . . . . . 

de la . nación. Este tiempo _lo conseguimos con éste préstamo que 
' 

. nos ' impide la presión momentánea y nos la traslada a otro tiempo, 

.p1;1es .nos permite en los · cinco años de gracia que nos concede el . . ~- . . . 
préstamo, · ~rga~izarnos . rnejor para responder a nuestias nécesida 

·. : - ., -
des internas. También const_i tuye para nos_ptros un reto, por 

. . . . . . . . . 

cuanto no deb~mos sólo· a rob.ar y cru~ar-nos_.~ :-~zos, sino que 
• • ' ~ - • • • •• ~-~ .;,, ,/!. 

n9s obljga_ a t~abaj ar en P?S _de _re~pbnder _ ~ ºTitrestras obligacio 

nes fut~ras para con nuestros conciudadanos y para con la comu 
.. . . . . . . 

~idad . internacional que en ' modo alguno const~tuye una fuente per 

manente e ilimitada de recursos a nuestra disposición. 

Para evitar suspicacias en el futuro, en lo que res 
. . 

pe~ta a los_ préstamos que concerta el Poder Ejecutivo, somos 
,. . 

partidarios de crear el mecanismo de control por parte de las . .. .. . . . 

~rnaras L~gislativas de la eje~ución de la ley de _ gastos públi 

cos, y . así estaremos t0dos eri mejore~ condiciones de aprobar 
. . . ... . . 

los _ ~ecursos adicionales que ha menester el _ gobierno para la con 

ducción del '. Estado hacia estadios más felices para toda la ·co 

munidad Nacional. 

Santo Domingo, 
20 de noviembre de· 1979. 

Dr Jorge Blanco. 

EDJFJCIO LIMA - APTO. 308 - AVE. WINSTO.'V CHURCHILL • TEL. 567-4251 • SANTO D0/JllNGO, R. D. 
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Desde el inicio del actual Gobierno hemos favorecido 
con nuestro voto aprob~torio, _os préstamos que han sido 
otorgados por or~anismos de financi&miento internacional , 
~~e han estado destina:os a la construcción de obras de -
infraestructura o al desarrollo económico del laís. 

11.Cl motivo del apoyo a esa :::_)olítica de endeudamiento , 
es el si~uiente: 

a) estamos conscientes Qe la importancia gue tienen 
~stos préstamos, para la economía de una país en vías de 
desarrollo ; 

b) el bajo interés a c;._ue 'r.an sido concertccios los nis­
os con excepción del de 185.0 ~illones; 

c) el período de sracia , 1ue sienpre ha sido , m~s o me ­
nos fcvorable ; y 

d) ~ue ~etos pr~stanos están destinados a obras especí­
:ica de desarrollo económico . 

!1os opusi~os al présta~o de los t1s5.o millones de dó­
lares por el alto inte::...'é s a r,.,_ue .:ue concertado ~- :porg_ue el 
objeto a que estaba destir_ado , tal como lo se~alamos en ePa 
oporttnidad en el Senado , en nada ib8 a beneficiarnos , ~ués 
!lo se "invertirii ::. un solo ceritavo de ese. eran suma en nin.­
~una obra que ~enere ri~ueza , ni trabqjo, ni nano de obra a 
ni.,., ~ún obrero domin:.cano. 11 . ....., 

"En esa orortunidad, de riuevo est.:mo~ opuesto al prés­
t~o de ~50 . 0 nillones de d6leres , otor~8CO por Venezuela a 
lc ~ep . Dom ., a través del ~ondo de ~ideicomiso que tiene en 
el BI~ , ~orque no se concibe _ue se to□e dinero prest~do en 
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d6lares, para cubrir contra:9artidas, destinadas a ob::?as '}t:e 

se están construyendo y donde éstas están consie:nadcs, en el 

Fresupuesto General de la l' ación, desde hace va::?ios a::'":.cs. 

11En e_ l resur,uesto e.e er:te af o, de la surie es: ecL ... li­

zada _p3ro. esos .:'ines, ya se ha desembolsado al 25 de octubre 

pas~do, ~6.206.544 de pesos. 

~l er-deudamiento externo es un necenisno de fin&ncia­

miento, que la reportado Óptimos resultados a los países de 

r1enor desarrollo relativo, por ser el único necanismo QUe ha~ 

ta ahora se ha concebido, ~ue permite a través de las i~stitu­

ciones de crédito internacional, ~ue éstos países obten:an p~ 

ra su desarrollo aporteQ considerables de las grandes potencias 

industrializadas del mundo, sin que se sientan lesionados los -

serc~imientos nacionalistas de los pueblos beneficiarios. 

"Sin embargo, las mismas instituciones de financiamien­

to han establecido como política que el otorgamiento de cada -

préstamo debe llevar consico una contrapartida con rec1~rsos pr,2. 

pios del Gobierno Be~eliciario. 

El objetivo de esta política es obliEar al Estado ;res­

tatario a~ortar de sus recursos internos una rarte porporcio­

nal para el fi~anciamiento de la obra, y evitar así que ~stas 

se construyan en su totalidad con recursos externos, provenie~ 
tes de emnréstitos. 

"Easta ahora, las ob::?as <J.Ue se han ej ecutac.o con ! ::::-és­

ta:nos de finarcia.niento externo c_:ue exie_:en contrapa::?ti a , ésta 

~a sido cubierta con recursos ~ro1ios. 
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"Al estudiar el contrato de préstamos concertado el 11 
de setiembre del año en curso, entre Venezuela al través del 
~ondo de Fideicomiso ~ue tiene en el BID y la Rep. Dom., ad­
vertimos que la cláusula 1.02 titulada "Objeto", dice textual 
mente: 11:Zl prop6sito del financiamiento es el de pro orcionar 
contrapartida local para la ejecuci6n de determinados proyec­
tos y pro~ramas que están siendo fin8nciados por este Banco -
y por el Banco Internacional de ~econstrucción y fomento". 

"símismo, en el mensaje del Presidente de la Rep~blica 
enviado al enado, para su conocimierto, el mencionado pr~s­
tamo, se lee "el financiamiento obtenido de la mencionada ins­
titución bancaria se::-á destinado a cubrir parcialrrieLte costos 
de contrapa::-tida local de varios proyectos". 

"Puede calificarse contrapartida local, el uso de dineros 
extranjeros'? 

"El costo total de las obras que se están constru.1endo y 
para las cuales se está to~ando este dinero prestado para apli­
carlo a contrapartida, es de t211.660.000 pesos, de los cuales 
se han desembolsado hasta el 25 de octubre pasado , $58.:3/19.674 y 
un total de $85.829.782 corres ondiente a contrapartida total­
mente nacional. Las obras comenzaron a ejecutarse en 1973. 

"Cabe aquí otra pre ·unta , si en ese la:-so se ha venido cum­

~liendo fiel~ente con la contra~artida nacional y durante este 
año inclusive, se han desembolsado, como ya dijimos , '!$6.206. 5 44, 
por qué vamos a se~uir endeudándonos en el extranjero, cuando es 
tawos en capacidad Qe poder afrontar esas obligaciones con nues­
tros propios recursos? 

"En este Gobierno se ha abusado de los préstamos externos. 

- sigue -
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:T1mca 8.!ltes esto h2.tí 2. ocurrido con tanta li0ereza . 

:=sta actitud es á cor. prometienclo seriamente n1.....estra so :..,e_·a!'_Ía -

el Íl.tu.:ro de nuestro J-,cÍs . 

-::. un aEo y dos r.1eses , el actual Gobie:r:no ha ta!:.Z..c~o los s::.c_:u.::..eg 

tes ..,... _ €, ta:- os , que vienen 2. confirr ar estás afirii-aciones: 

e.o 
286 . 5 

3 . 5 

G. O 
65 . O 

7 . 5 

15 . 0 

21 . 5 

7. 0 

27 . O 

25 . O 

92 . O 

36 . 1 

120 . 0 

59 . O 

25 . O 

10 . 0 

5O . O 

('I :::: . _, 

24 - 11 - 78 Para 8a1Dd Rurel ••••••.• A. T. ~. 
1 - 12 - 78 Freparación lan Eléc+rificac..:.. G"JE . 

Soclete General 

1:::; - 12 - 78 Es~- dio de Preinve . .':-i6n de Pro:Te~­
tos BI:'.) . 

15 - 12 - 78 :Para Fiebre Po1:cina Cotierr..o := . U . 

23 12 78 :F-a:.:;os C:DE- rr-r:,...,:--,...,::;- ::mT) 1J - ool :a."'1.C03 

29 12 7& : ..... :::.: la "Ed1w2.c.:..G-ri_ -- · 

11 - 1 - 79 PI-84O Fara Conpra Alire~toc ob..:..e~ 
no ::;:; . lI . 

22 

3 -

19 -
10 -

9 
15 -

20 -

2 -

26 -

1 - 79 :1esolver :?rooler.1as 3a_ar:za e 7):.e;os F1"I 

2 - 79 Fomento Pequeña Ir.d.t s .:r-ia- Go:,ierno 
J..le án . 

2 - 79 Sistema de Riego 3aní ~- . 
2 - 79 ara Compre. de P_limentos ·-.::::=e- . 

Goo:· e2:no E . u. 
3 - 79 Energí a C:DE Banco Exterior ~spelía . 

3 - 79 EnerGÍ a. CD~ EXI: B: "':r º 

3 - 79 Financiamiento EconoT . .r a ?ool 2.r..co.3 . 

4 - 79 Jistema de ~ie¿o Saba:c.eta ~I~ . 

4 - 79 2da . Etapa Proyecto rr'v.r~;;;/-ico de -
:'uerto J?l a ta ET.~ . 

26 - 4 - 79 2da . Etapa Proyecto '.:u:cís-';ico de -
"'?ue.·to Flata . ORIO:T ~ 'T r.r·_:.:=D . 

20 - 7 - 7º ?ara Contrap;:i,:r:·tida =.ocal a ~, :!.a;:; en 
0onstrucciór- no1ierno !enez· e_a . 

24 8 79 .., 0 .!:'e, Tl"ple1L.e'1..i...os e ::!:n.sur os ..:~b.,..íco::..&.: 
0 o 1;) i e1··~ o Al e- :. 1. . 



~ 

t., SFNAOO 
RcrullLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 5 -

66.0 18-9-79 Compensar disninuci6n ingresos en divisas 
así cono gastos extraordinarios de divisas 

FMI 

25.0 19-9-79 Para dar-os huracán David Gob. E.U. 

10.0 20-9-79 Compra trigo, soya, vecetales, oleasinosas, 
frijoles de las granjas de E.U. Gob. E. u. 

58.0 28-9-79 Consolidaci6n y asentimiento de campesinos 
y IDiG~O 3ra. etapa •••••••• EID 

31.0 29-9-79 Aumento ~roducci6n Agrícola BID. 

3.3 29-9-79 C ninos Vecinales Construcci6n üID 

35.0 12-9-79 Rehabilitaci6n CBA B.r". 

80.0 2-1~79 Financiar pequeiíos at;ricultores y proe;raITa 
de infraestructura basica del país BID 

7.4 4-1-79 Emisi6n de Derechos Especiales DLG FMI 

-r902.086.500 

$902.0860500 millones, ha sido la suma en dólares que ha 

tonado en ~r~stamo el actual Gobierno 14 □eses. 
111:0 es ocioso destacar, que conforme a r)Ublicaci6n que -

hiciera la Oficina de Relaciones Públ icas del Gobierno, el 22 
de mayo ~asado, y de acuerdo a datos of~ciales del Banco Cen­

tral de la República Dominicana, la deuda externa del Gobierno 

al 30 de junio de 1978, era de ~238.3 millones del Gobierno Cen­

tral y $413.2 millones de las instituciones descentralizadas, -

haciendo un total de ~651.5. 
11 :r::1 país precisa de a revisi6n de su política de endeuda-

miento externo, porque de ló una di~ícil 

encrucijada, de consecuencias i~;rev · 

r '- '.:\_; Dm_n Gv D:C Guz; l ....... , :J. :r,;. 
20 de novier1bre de 1979.-
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Desde el inicio del aetaal Gobierno he110s favorecido 
con nuestro voto probatorio, loe préstamos que han sido 
otor ados por organi moa de financia.miento internacional, 
que han ,estado destinaaos a la oonstrucoión de obras de -
infraestructura o al deaarrollo econ6mico del aia. 

"1 motivo d 1 apoyo a esa politice. de endeudamiento, 
1 si u.iente: 

) tamos conecientes de 1 importancia que tienen 
~ tos pr, t mos, par la economía de una pais en v! s de 
deE rrollo; 

b) el b jo int ráa a que han aido concertados los nis­
o con excepci6n del de 185.0 illonea; 

e) el p ríodo de gracia, que sienpre ha ido, 
no f vorable; y 

o e-

d) que ~stos préstamos están destinados a obras esp ci­
tio d de rrollo econ6mico. 

o opusimos al pr6stamo de loa 1a5.o llon a de d6-
l por el alto interés a que !ue concertado y po ue l 
obj to ue eat ba destinado, tal como los ñal o ne 
oportunid d en el Senado, en nad iba a beneticia..""Il.Os, pu6 
no se "invertiri:ifr un solo centavo de esa gran auina en n -
guna ob~ que enere riqueza, ni trabajo, ni mano de ob 
nin obrero do · nioano. "' 

11En e oportunidad, de nuevo estamos opu ato al ~e-
t 50.0 illones e d61 r , otorgado por V nezuel 
l p. Dom., tr v6 del ondo de ideiconiso qu ti ne n 
el BID, or ue no e cono·be qu se tor:ie dinero pres o n 
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d6lares, p ra cubrir contrapartidas, destin,das n obras que 

se e tán constr,1yendo y donde éstas .Pt'-n conoi nadas, en el 

re u u~ to General del aei6n, d r-de hace v·rios años. 

11 n el resupue .. to de e.et a-o, de lu suma especiali­

zada r esos fine~, ya ha dene bols~dc al 25 d octubre 

p~ ~do, .6.206.544- de p sos. 

i nto, 
:menor d 
t hor 

1 endeud ient.o e .. ~terno es un o.ec n ~ mo d finonci -

u ha re orta o 6 timos result do a lo países de 

sarrollo r,lativo, por s r el único ecani mo qu ht_ 

se ha concebido, que pemite u txav~s de la i stitu-

cione d crédito internacional, ue ~stos }aÍs s obten an p_ 

ra su s rrollo aporte c.;,nsiderabl s de las randas ot ncia 

·nd strializadns del munio, sin que se ~ientnn lesionados lo 
s ntim·entos nacionalistas de los pueblos b ne!iciarioa. 

'' in e bar, o, las misma. instituciones de financia:mien­

to han e tablecido como política ue el otorgamiento de cada -

.r~stamo debe llev r con~i o una contr partida con rec rso pr,g_ 

ios del Ilobierno Benefici rio. 

l obje·ivo d. est política es obli ar al 'stado pre -

tatario portar de us r curLos inter os una parte porporcio­

nal para el fir..anciruaiento de la obro., y evitar así gue ~st-s 

se construyan en su totalidad con recursos exte:::-nos, provenie,!1 

tes de . préEtitos. 

"Hasta ahora, las obra<:! que se · an jec:.itado con préEl­

t os de ~inanci miento externo qu exi en contrap rtidu, ést 

ha ~ido cubierta con recuro~ pro io. 
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".Al estudiar el contrato de pr~stamos concertado el 11 
de septie bre el año en curo, entre Venezu la al trav~s d 1 

ondo de ideicomi o que tiene en 1 BID y la Rep. ., ad-
vertimos que la cláu ula 1.02 titulada "Objetou, dice textual,. 

ente: ¡El prop6sito del financiamiento es el de proporcionar 

contrapartida local para la ejecuci6n de determinado proyec­
to y pro rama qu e tán siendo financiados por t Banco -
y por l Banco Int rnacional de Reconstrucci6n y o ento. 

"A !mi o, n el e je del residente d la R pdblica 
enviado l enado, para su conocimiento, el mencionado pr s­
tamo, s lee" l financiami nto obtenido d la enciona.da ins­

tituci6n banc ri será d tinado a cubrir arcial enteco to 
d contr p r tida local de vario proyectos". 

"Puede calificarse contra artida local, luso de dinero 
extr njero? 

"El coto total d las obrao que se están ccn truyendo 7 
para 1 s cu les e st to ando este dinero restado par pli­
earlo eontrapartid, es de 211.660.000 p so, de lo e al 

se han desembols do hasta 1 25 de octubre pas do 9 58-319.6?4 y 

un tot l de 85.829.?82 corre pondiente a contrapartida total-
ente nacion l. Las obre comenzaron a ejecutarse en 19?3. 

"C be qui otra pre unt, si en ese lap o h venido e· -
pliendo fielmente con la contrapartida nacional y durante st 
año inelu ive, e han desembols do, como ya dijicos, 206.544 
por qué v os s ir naeudándonos en el extranjero, cuando .!!. -

t o ne p cidad poder arrontar e as obli aciones con nu -
tros ~ropios recurso? 

"n ste Gobierno se ha abusado de lo pr,stamos xternos. 

- si e -
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- mica · -es esto ha í ocurrido con •. li _e e~ .• 

ata ~ itud ee co .prom ~in o 

nu o'!:O p í . 

un re o y {loa m sea, el et 

ré..,tc-_'!'t1os,, que icnc:n. ~ confi 

1 G biei110 1 to 

f' ::t: ·wioncs: 

·º 2 6.5 

6.0 
65.0 

7.5 
15.0 

21.5 

27.0 
25.0 

2.0 
36.l 

120.0 

5..,.c 
25.0 

10.0 

50.0 

8.5 

24 - 11 - 7 

l - 12 - 7 Pr ·6 an l~ctrific c16n C~E . 
e 1 

15 - 12 - 7 >rein i6n de E "O- e-

15 ~ · 12 ~ 7 -o ier.no E. u. 
23 ':"' 12 !""' 7 ~.P. :F.-COR , -Pool Bancos 

2 ~ 1. ... ':'" 7 P l ción • I. D. 

11 - l - 79 PL-640 Para Ca p:r- Alimentos o· i ·l: 
no • U .. 

22 lan.Z<. e 

3 ... 22 79 e te i J. d ·,:;; ·ri .-Go1:.i .:.· o 

10 -

9 -
15 -
20 ~ 

2 ~ 
2 -
26 -

20 • 

2 -

2 - 79 P r Cm.:r ra de Alimentos t: IC ~. -• 
obierno-"". u. 

3 - 79 ~ e Da.neo x- erlo:r ''ilop"" 1a. 

3 ... 79 
3 - 7 
4 - 79 

4 - 79 

4 - 79 

7 ... 7.., 

- 7 

2d'1. 
uc_ 

Par 

E.1 111 • 

·en.to cono a ool ancos. 

· .ieec a an '"'tn I • 

o c1o t_co e -
• 

rtapa oyeoto tico de -
o 1'1 fa. LI' Ir • 
Cc,n.J..r .p rtida Loe 1 a Olr-a en 

ona rucci6ñ obierno v .... n Z1.1.l'.\1a.. 

ra.. I ple entos e In.aun~o s ~ ícolas 
oble -~ o 1 , n. 

I 
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66.0 18-9-79 C~ensar di minuci6n ingresos en divis 
si co o atos extraordinarios d divi~a 

... I 

25.0 19-9-79 Par daños huracán David Gob. E.u. 
10.0 20-9-?9 Compra tri o, aoya, vegetales, ol inosas, 

!rijoles de las granjas de E.U. ~ob. E. u. 
58.0 28-9-79 Consolidaci6n y aaentimiento de ca.ape inos 

y T ·GRO 3ra. tapa •••••••• B.ID 

31.0 29-9-?9 Aum nto producci6n Agrícola ID. 
3. 3 29-9-79 C mino Vecinales Construcci6n 

35.0 12-9-79 eh bilitaci6n 04 B.M. 
so.o 2-11-79 inanciar pequeños a~rioultores ~ 

d infraestructura bá ¡ce del ía 
7.4 4-1-79 iai6n de l.l reohos .Especiales D G a 

1902.086.5()0 illones, ha sido la suma en d6lare q e ha 
to do en ré tamo l actual Gobierno 14 mes s. 

"o s ocioso destacar, que conf'orme a pub icaci6n que -
hiciera la Oficin de Relaciones úblioas del uobierno, el 22 
de mayo pas ~o, y de cuero ad tos o!'cial del Banco C n-
tral de 1 pública omim.c na, 1 deuda ext rna del Gobierno 
al 30 de junio d 1978, era de 238.3 millones d 1 ~obierno Cen­
tral y 413.2 millones de las in tituciones dese Dtralizadas, -
hac·endo un tot l de 51.5. 

"l p~ís precia de una reviai6n de su política de endeuda­
miento exte no, porque de lo contrario vaoos hacia una difícil 
ncruoija a, de con eeu ncias i prev·aibles". 

s 

V CiOl- G f· .L.Z B ~. o, 
~resid nte de la Comiai6n eI'ttlanente de 

inanz del .--.enado de la .Reptiblic .-
.Itl o GUZH , .l • 

de novie bre d 1979.-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RDTDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, ACERCA DEL CONTRATO SUS-
CRITO EN FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1979 EN LA CIU-­
DAD DE WASHINGTON, DoC., ENTRE LA REPUBLICA DOMINICA 
NA Y EL BANCO INTERAMEPICANO DE DESARROLLO (BID), -
POR LA SUMA DE CINCUENTA BILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5O,OOO,OOOoOO)o-

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la República, 

después de un metódico, exhaustivo y sereno estudio, RESOLVIO: 

Rendir Informe Favorable sobre el Contrato de Préstamo suscri­

to en la ciudad de Washington, DoCo, en fecha 11 de septiembre 

de 1979, entre la República Dominicana y el Banco Interameric§ 

no de Desarrollo (BID), por medio del cual esta última institu 

ci6n, ~ctuando en su calidad de Fiduciario del Fondo de Fidei­

comiso del Fondo de Inversiones de Venezuela, se comprometió a 

otorgar a la Repúbblica Dominicana un financiamiento con cargo 

a los recursos de dicho Fondo, hasta por Cinc uenta Millones de 

Dó~ares de los Estados Unidos de América (US$5O,OOO,OOOºOO), o 

su equivalente en Bolívares que formen parte de dicho Fondoº 

El financiamiento obtenido de la referida institución bancaria, 

será destinado a cubrir parcialmente costos de contrapartida -

loe de varios proyectos que están siendo financiados con r e- 1 

cursos del Banco Interamericano de Desarrollo y del Banco Inter 

nacional de Reconstrucci6n y Fomentoº 

Solicitamos a los colegas Senadores, impartir su voto a.probat.9. 

rio al referido Contrato, con la salvedad de que la aprobaci6n 

del mismo, no sient@ un precedente para que se realicen otros 

préstamos similares amparados en los desastres ocasionados por 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

los meteoros David y Frederick; a la vez que solicitamos al -

señor Presidente, incluírlo en la Orden del Día de la presen­

te Sesión" 

POR LA COMISION: 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
Presidenteº 

REr>UBLICA DOMINICANA 

RADH.AMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretarioº 

MANUEL A 
Vo 

ALFONSO CANTO 
Vocalº 

NOEL SUB~~VI ESPINOSA, 
Vocalº 

f 

Santo Domi ngo de, uz º' 
15 ~e noviembre de 

amo-

; 
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tJ SENADO 

I ORME QUE RINDE LA CO ISION PERMANENTE DE FixA 1ZAS 
DEL S -iADO DE LA REPUBLICA, ACERCA DELCO TRATO SUS­
CRITO EN FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1979 EN LA CIU-­
D' D DE WASHIHGTON, D.C., E lTRE LA REPTJBiIClt DOMINICA 
NA Y EL RA CO I*TERAME' ICA O DE DESARROLLO (BID), -
POR LA sm DE CI :CUENTA ?UJ,10 ES DE 'DOLARE: DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE A ·ra1cA (US$50,ooo,ooo.oo} ,t•• 

La Co isi n Permanente de F!nanz s d l Sena.do de la Re; dblica, 

despu~ de un t'dic, :xhaustiv y r n t~dio, R BOLVIO: 

Rendir Inf' rme Favorable s bre el Contx'at d Prt1stamo suscri­

to en la ciud d d W ehington, D.c., n f cha 11 de e pti mbre 

de 1979, entra la Repdbli:'.!a Dominicana y el Bano Inter merica -
no de D s rroll (BID), p r medi del cual est última instit~ 

ci6n, actuand en u calidad de Pid~oi ri del ndo d Pidei­

c mis d 1 F ndo de Invereione de Ven ~uela, se compromet 

torgar 1 R púbblica Dominicana un financiamiento con cargo 

los recurso de dicho Fond, hasta por Cincu nta Millones de 

Dól s d 1 s E tados Unido de América (US 50,000,000.00), 

s equiv lente n Bolívares u formen parte de dicho Fond. 

RE PUBLICA UOMINICANA 

El financiamient obt nido de la referida instituci6n bancaria, 

ser de tinado a cubrir parcialment co toa de contrapartida -

l cal de vari s p=oyectos que están siendo financiado con re­

cur o del Banco InteramerJ cano de Desarrollo y del Ea.rico Inte_r 

nacional de Rec nstrucci6n y Fomento. 

S lici tamoe a 1 s colegns Sen'"dores, impartir su vot ap;:obato 

ri 1 referido Contrat, con la alvedad de que la apr baoi6n 

del mismo, n sienta un precedent para que se re licen otra 

préstamo i llares a pa~ados en 1 s desastres ncasion dos p r 
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los meteoros David y Frederick; a la vez que solicitamos al -

seJ.or 2resi1ente, incluírlo en la Orden del Día de la presen­

te Sesiónº 

POR LA COMISION: 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
Preside.ateº 

MANUEL E. FELIU HERRERA, 
Vicepresidenteº 

A U~L Ao NOL ~CO GUZa;;J, 
Voc::\lo 

ALFONSO CA1TO DI1ZEY, 
Vocalº 

NOEL SUBERVI ES HWSA, 
Vocalº 

RADll.AMES RO:DRIGUEZ GOllEZ, 
Secretario o 

i 1LOfü:. ;Trro CA v,..J L SUERO, 
local. 

SALVADOR JORG B ,.ICO, 
Vocal. 

MANUEL DE JESDS GOt· Z, 
Vocal. 

FI~LIPB SEGDlJLO 1111.RR.A P11GA:N, 
Vocal. 

RA~O EMILIO F1"RtANDEZ BRA DEL, 
Vocal. 

Séu1to Do,nlngo de Guzrré.n, Dol~ º, 
15 de noviembre de 19790 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS 
DEL SBNADO DE LA REPUBLICA, ACERCA DEL CONTRATO SUS­
CRITO EN :FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1979 EN LA CIU-­
Dl~D DE WASLINGTON, D.C., ElJTRE LA REPUB:fiICA DOMINICA 
NA Y EL BANCO INTERAM..8 ICA~O DE DESARROLLO (BID), = 
POR LA SUMA DE CINCUBNTA NILLO.NJ..,~ DE DOLAH.ES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE A1v1ERICA (US$50 ,000 ,ooo. 00) .-

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la República, 

después de un metódico, exhaustivo y sereno estudio, RESOLVIO: 

Rendir Informe Favorable sobre el Contrato de Prés t amo suscri­

to en la oiuc1ad de Washington, Doc., en .fechB. 11 de septiembre 

de 1979, entre la República Dominicana y el Banco Interameric~ 

no de Desarrollo (BID), por medio del cual esta última instit~ 

ci6n, actuando en su calidad de Fiduciario del Fondo de Fidei­

cooiso oe.l Fonc1o de Inversiones de Venezuela, se comprometi6 a 

otorgar a la irnr.ú.bblica Dominic&m ... un fi nc.nciamiento con cargo 

a los recursoe de dicho Fondo, hasta pcr Clncuenta }1illones de 

Dólares de los Est&.dos Unidos de .A1aérica (m::~150,000,000.00), o 

su eqQiv~lente en Bolívares ~ue formen parte de dicho Fondo. 

Rl PUBLICA DOMJNIC..._...,A 

El financiamiento obtenido de la referida inoti.tuci6n bancaria, 

será destinado a cubrir parcialmonte costos de contrapartida -

loccl de varios proyectos que están aiondo financiados con re­

cursos del Banco Interamericano de Desarrollo y del Banco Inte~ 

naci n.al de 1ecoustrucci6n y Fomento. 

Solicl taw:)S ? los co:.:.ga.s Sen:? or s, impartir f'U voto aprobat.Q. 

rio 1 rererido C ntrato, con la salvedad de que lo aprobaci6n 

del ..nis!üo, :no sienta un precedente p,:,ra •1ue se realicen otros 

préstamos similares amparados en los desastres oca..Jior ... 1do~i por 
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l meteoros David y ederick; a la ve?. que solicita sal -

eñor Pre !dente, 1nclu:!r1 en 1 Orden del Día de la presen­

te Sesión. 

VICTOR GOM?Z EERGES, 
Presidente. 

HER ' e~ te. 

.~oy JOO G 'Z.i .. , 
Vocal. 

AL O SO C lJI-0 Dt 
oc l. 

OEL SUBERVI .ESPI OSA, 
1 cal. 

RAD. • S RO.,.,,RIGUE1Z G . , 
Secret· i. 

i'LOR~i'l'IU~ V .J U O, 
Vocal. 

JO GE BLL.OO, 
ca.l. 

·1UEL .DE J·'? S GO Z, 
Voc l. 

FELIPE SF.GU.tfOO PABRA PAGAN, 
Vocal. 

HA m_r Ef, ILIO rEHI:AJ.TD.EZ BRA .. -DEL, 
Vocal., 

ant Domingo de Guz , D. • , 
15 de n.ovie bre de 1979. 

am.-
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La COL.dei6n I' rmane.nte de Finanzas del Senado d l"' R pdbl1o, 

deep és d un tódic, e:xhau tiv y w r no wtud1, R OLVIO: 

R nd_: !,. .. ~·or.!!C r~ v rE:ble '5 brt-1 el. Contrato de :Pr~st2 o euscri­

t e la ciu .. ~ de a hingt n, n.o., en fecha 11 de ept1embre 

e 197?, ~nt el R pdbl~ca D minicana y el :Banco Interaruerio_ 

no d eoerrcllo (BID), por medi del ou:1 et dltima instit~ 

ci6n. ~otunnd n u calld d de . idt.v:iort del · ond de 11de1-

c mis d~l Pondo de nv r iones de Ve ezu.':lla, e oompromot16 a 

t rgar l Rep~bblica ominicana un fi.ru.u1ciamiento con ~a~g 

lo reeu.:eoa do dicho Fonde, haeta p r Cinou nt Mill~nes d 

D6l ra._. e lo waü,)s ni os t1e América (tJS 50,000,000.00), 

su equ.!v 1 nte en ol!vare ue for n arte de dioh ondo. 

RErU&llCA DOMINICANA 

El financiamiento obtenido de la referida. instituoi6n bancaria, 

aer destinad a cubrir p rcialment co t e oontrap rtida -

1 cal de vari proyect que están si ndo financiad e con re­

curo del Banc Interamericano de Dc~~rrollo y d l Banco Inte_E 

c1 n.al de Re ns ·racci6n 7 Poment. 

s lici e al se leg s Senad res, impartir eu veio apro t,a 

r1 , referido e ntrat, con l salvedad de que la aprobao16a 

d 1 mie1.11, n sienta un prec d nt para que se re icen troa 

pr6st si llares mpar dos n l deeaatr • ecas1onad a per 
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los meteoros David y Frederick; a la vez qu.e solicitamos al -

s~ñor Presidente, .tnclu!rlo en la Orden del Día de la presen­

te Seai6n. 

POR LA COMISIOI: 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
Presidente. 

1A fUJ!t E. l'ELIU H.EB ERA , 
Vicepresidente. 

\tw-~ 
~..ANUEL Aº .NOLA3CO GI;L..?íA " , 

Vocal. 

ALFONSO CA TO DI ZEY, 
Vocal. 

OEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocal. 

í 

FELIPE SEG·Ul :no ARRA 
V cal. \ 

RAMOJ .l)i U:tIO I'El~1 J..i 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
15 de noviembre de 1979. 

am.-

RADliAMES RODRIGU:i;z GO . Z, 
Secrerrio, 

FLORENTI~c / ~ LRV JAL SUERO, 
Voca. 

JORGE BLJ¼ CO, 
cal. 

MANUEL DE JESUS GOMEZ, 
Vocal. 
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S2J1to Domingo de Guzmán, D.N., 
28 de noviembre de 19790 

Señor 
Don Antonio Guzmán Fernández, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHOº-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a Usted recibo de su Mensaje Noo30731, de fe­
cha 9 de octubre del año en curso, y del Contrato de Préstamo 
suscrito en fecha 11 de septiembre de 1979, en Washington, D. 
c., E0tados Unidos de América, entre la República Dominicana 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por medio del 
cu.al esta última institución, actuando en su calidad de Fidn­
ciario del Fondo de Fidetcomiso del Fondo de Inversiones de -
Venezu.ela,_ se co1:ipro·rieti6 a 1.>torgar a l a Repúl'Jlica Dominica.1n 
un financiamiento con cargo n los recursos de dicho Fondo• ... 
hasta por Cincuenta Millones ele Dólnres clE; los Estt:.dos Unidos 
de Am~rioa (US$50,000,000.00), o su equivalente en Bolívares 
que formen parte de dicho Fondo. 

Pláceme participarla q_u.e t-)1 Senado en Sesi6n de es­
ta misma fecha Dictó lu nesoluci6n hprobotoria del referido -
Co ...... trato y lo remi ti a 1~. C~,nara 1.e Diputados para los finea 
Constitucionales. 

Con sentlmientos do alta consideración y esti.ma, 
saluda a usted mu.y atentmnente, 

am.-
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Núm. ')f.¡'7"Ji Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

-9 OCT. 1979 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

En fecha 11 de septiembre de 1979, nue~ 

tro país suscribió en la ciudad de Washington D.C., Es­

tados Unidos de América, un contrato con el Banco Inter 

americano de Desarrollo (BID), por medio del cual esta 

última institución, actuando en su calidad de fiducia­

rio del Fondo de Fideicomiso del Fondo de Inversiones -

de Venezuela, se comprometió a otorgar a la República -

Dominicana un financiamiento con cargo a los recursos -

de dicho Fondo, hasta por cincuenta millones de dólares 

de los Estados Unidos de América (US$SO,OOO,OOO.OO), o 

su equivalente en bolívares que formen parte de dicho -

Fondo. 

El financiamiento obtenido de la mencio 

nada institución bancaria, será destinado a cubrir par­

cialmente · costos de contrapartida local de varios pro­

yectos que están siendo financiados con recursos del 

Banco Interamericano de Desarrollo y del Banco Interna-

.... / 
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cional de Reconstrucción y Fomento. 

El préstamo deberá ser totalmente amortiza 

do por nuestro país a más tardar el día 24 de agosto del -

año 2004, mediante cuotas semestrales consecutivas y en lo 

posible iguales, la primera de las cuales deberá pagarse a 

los cinco años y medio de la fecha de vigencia del contra­

to. Con anterioridad a la fecha establecida para el pago -

de la primera cuota, el BID entregará a nuestro país una -

tabla de amortización que especifique las demás fechas pa­

ra el pago de las cuotas y la moneda o monedas a emplearse 

en cada pago. 

Nuestro país pagará semestralmente sobre -

los saldos deudores, un interés del 7.9% por año, que se -

devengará desde los respectivos desembolsos. De igual mane 

ra, la República Dominicana deberá pagar una comisión de -

compromisos sobre el saldo no desembolsado del financiamien 

to igual al 1 1/4% por año, que empezará a devengarse a los 

sesenta días de la fecha del contrato. 

Encaminado a obtener la aprobación del Con­

greso Nacional, es que me permito someter el mencionado 

contrato por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su 

digna presidencia, de conformidad con las disposiciones del 

artículo SS, inciso 10, de la Constitución de la República, 

.... / 
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con la seguridad de que los señores legisladores habrán de 

impartirle su voto afirmativo, tomando en consideración la 

importancia del mismo, en razón de que aportará recursos -

necesarios para cubrir costos de contLapartida local de va 

ríos proyectos que han sido puestos en marcha. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



mNTRA'lO DE PRESTAID 

entre la 

REPUBLICA OOMINICANA 

y el 

BANCO INrERAMERICANO DE DESARIDLID 

en su calidad de Fiduciario del 
Fondo de Fideicomiso creado :¡;or el 

Fondo de Inversiones de Venezuela 

(Préstarro para cubrir parcialrrente costos de 
contrapartida locales) 

11 de septienbre de 1979 
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Resolución ÚE-94 / 79 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

en su calidad de Fiduciario del 

Fondo de Fideicomiso creado por el 

Fondo de Inversiones de Venezuela 

(Préstamo para cubrir parcialmente costos de 
contrapartida locales) 

11 de septiembre de 1979 
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CONTRA.TO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día ll de septiembre de 1979 entre la REPUBLICA 
DOMI N1CANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO (en adelante denominado "Fiduciario"), actuando en su calidad de 
Fiduciario del Fondo de Fideicomiso que se especifica a continuación. 

Este Contrato se celebra en virtud del Contrato de Fideicomiso (en adelante 

denominado "Contrato de Fideicomiso"), suscrito el 27 de febrero de 1975 entre 
el Banco Interamericano de Desarrollo y el Fondo de Inversiones de Venezuela. 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

Cláusula 1.01 Monto. Conforme a este Contrato (en adelante denominado 
"Contrato") el Fiduciario se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acep­
ta, un financiamiento (en adelante denominado "Financiamiento") con cargo a 

los recursos del Fondo de Fideicomiso, hasta por cincuenta millones de dólares 

de los Estados Unidos de América (USSS0.000.000), o su equivalente en bolíva­
res que formen parte de dicho Fondo. Las cantidades que se desembolsen en 

virtud de este Contrato constituirán el "Préstamo." 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es el de propor­

cionar contrapartida local para la ejecuci6n de determinados proyectos y pro­
gramas que están siendo financiados por este Banco y por el Banco Internacional 
de Reconstrucci6n y Fomento (en adelante denominado "BIRF 11

). En la Cláusula 

6.02 de este Contrato se detallan los proyectos y programas elegibles par8 el 

uso de los recursos del Financiamiento. 

Cláusula 1.03. Agente Financiero . Las partes convienen en que la utili­
zación de los recursos del Financiamiento habrá de ser llevada a cabo por el 
Banco Central de la República Dominicana (en adelante denominado "Agente Fi­

nanciero''), de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal, deja 

constancia el Prestatario. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Cláusula 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos con­
tractuales, se adoptan las siguientes definiciones: 

(a) "Fiduciario" significa el Banco Interamericano de Desarrollo actuando 
en calidad de fiduciario del Fondo Venezolano de Fideicomiso. 
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(b) ""rondo Venezolano de Fidei,:omiso': signifí ca e l fondo referido en la 

introducción del presente CyntrRto y en el inciso (a) de esta Cl6usu­

la. 

(c) "Financiamiento" signific;i los fondos que el Fiduciad.o conviene en 

poner a dispo s ici6n del Prestatario. 

(d) "Préstamo" significa los fondos desembolsados con cargo al Financia­

miento. 

(e) "Prestat.ar ioli significa la parte en cuyo favor se pone a disposición 

el Financiamiento. 

(f) ''Agente Financi eron significa el "Banco Central de la Repúhlica Domi­

nicana. 

(g) 11 B1g.2" significa el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento . 

CAPITULO II I 

Amortizaci611, Intereses y Corrisión de Compromiso 

Clfusula 3.01 Amortización . El Préstamo deberá ser totalmente air.ort i zado 

por el Prestatario a más tardar el día 11 de septiembre del ano 2004, mediante 

cuotds semestrales consecutivas y en lo posible iguales, h; pr i mera de la~ 

cuales deberá pagarse a los cinco anos y medio de la fecha de vi gencia del 

pres~¡1te contrato. Con anterioridad a la fecha establecida para el pago de la 

primera cuoi:a, el Fiduciario entregará al Prestatario una tabla de amortjza­

ción que especifique las demts fechas para el pago de las cuotas y la moneda o 

monedas a emplearse sn cada pa go . Dicha tabla de amortización podrá ser modi­

ficada por el Fid11ciario, si fuere necesario, de acuerdo con lo establecido en 

la Cláusula 4.08. El pago de las amortizaciones e intereses deberá hacerse en 

las respectivas monedas desembolsas . 

Cláusula 3 . 02. Intereses. El Prestatario pagará semestralmente sobre los 

s,3ldor. deudores un interés del 7 . 9% por año, que se devengará desde las fechas 

~e los r2spectivos desembolsos . Hasta que el Fiducia1·io haya entregado la ta­

bla de amo rtizaci6n prevista en la Cláusula 3.01, 10s intereses serán pagaderos 

semes tralrnente en los df.as 11 de marzo y 11 de septiembre de cada a!'lo, comén­

zando el 11 e.le 111arzo de 1980 . A partir de la entrega de dicha tabla, los 

intereses -se pagarán conjunto.mente con las :1mortizaciones haci.endo los ajustes 

n;;!cesarios. 

Cláusula 3.03. Comisión de como roTitiso. (a) Sobre el saldo no 

de sembolsado del Financiamiento, el Pres ta tario deberá pagar una comisión de 

compr0miso del l-1/4% por ano, que empezará a devengarse a los sesenta (60) 

di'.ns de la fecha de este Contra to. · 

2G/VF-DR 
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(b) Esta Comisión se pagará en las mismas fechas estipuladas para el pago 
de los intereses y deberá efectuarse en dólares de los Estados Unidos de Amé­
rica. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el ca­
so, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; 
(ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el Financiamiento según las 
Cláusulas 4.06, y 4.07; o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme 
con la Cláusula 5.01. 

Cláusula 3.04. Cálculo de los intereses y de la comisión de compromiso. 
Los intereses y la comisión de compromiso correspondientes a un período que no 
sea un semestre completo se calcularán con relación al número de días, tomando 
como base un año de trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Cláusula 3.05. Obligaciones en materia de monedas. (a) El Préstamo será 
denominado y adeudado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado. 

(b) El pago de las amortizaciones e intereses deberá hacerse en las res­
pectivas monedas desembolsadas. 

Cláusula 3.06. Participaciones. (a) En cualquier momento antes de la 
terminación del Contrato, el Fiduciario podrá ceder a otras instituciones pú­
blicas o privadas, a título de participaciones y en la medida que tenga a bien, 
los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario 
provenientes de este Contrato. El Fiduciario informará inmediatamente al 
Prestatario sobre cada participación. 

(b) Se podrán acordar participaciones con respecto a cualquiera de: (i) 
las cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la cele­
bración del contrato de participación; y (ii) las cantidades en monedas que el 
Fiduciario tenga disponibles para desembolsos en el momento de celebrarse el 
contrato de participación. 

Cláusula 3.07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la 
oficina principal del Fiduciario en Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, a menos que el Fiduciario designe otro lugar o lugares para 
este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 

Cláusula 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Fiduciario, el Presta­
tario suscribirá y entregará al Fiduciario, a la finalización de los desembol­
sos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas. Asimismo, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Fiduciario, a solicitud de éste, pa­
garés u otros documentos negociables que representen la obligación del Presta­
tario de amortizar el Préstamo con los intereses pactados en este Contrato. 
La forma de dichos documentos la determinará el Fiduciario teniendo en cuenta 
las respectivas disposiciones legales del país del Prestatario. 

Cláusula 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará primera­
mente a la comisión de compromiso, luego a los intereses exigibles y, de exis­
tir un saldo, a las amortizaciones vencidas de capital. 

26/VF-DR 



- 4 -
~ 

'"'tál SENADO 
REPUBUCA 00!1.llNICANA 

Cláusula 3.10. Pagos anticipados. Previa una notificación con no menos 
de quince (15) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar en la fecha 
indicada en la notificación cualquier parte del Préstamo antes de su venci­
miento, siempre que no se adeude suma alguna por concepto de comisión de com­
promiso y/o de intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 
acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendientes 
en orden inverso a su vencimiento. 

Cláusula 3.11. Vencimiento en días feriados. Todo pago o cualquier otro 
acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en 
día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer de­
sembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se cumplan asa­
tisfacción del Fiduciario los siguientes requisitos: 

(a) Que el Fiduciario haya recibido uno o más informes jurídicos fundados 
que establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitu­
cionales, legales y reglamentarias que las obligaciones contraídas por el 
Prestatario en este Contrato son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
cubrir, además cualquier consulta jurídica que el Fiduciario estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Agente Financiero haya de­
signado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecución del Contrato y que haya hecho llegar al Fiduciario 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designa­
ren dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario señalar si los desig­
nados podrán actuar separada o conjuntamente. 

(c) Que el Prestatario haya presentado al Fiduciario un informe inicial 
preparado de acuerdo con los lineamientos que seflale el Fiduciario, y que sir­
va de base para la elaboración y evaluación de los informes siguientes a que 
se refiere la Cláusula 7.03. 

(d) Que el Prestatario haya presentado al Fiduciario el plan, catálogo o 
código de cuentas a que hace referencia la Cláusula 7.01. 

(e) Que el Prestatario haya suscrito, a satisfacción del Fiduciario, un 
convenio con el Agente Financiero que establezca, entre otras condiciones, que 
dicho Agente Financiero se compromete a dar cumplimiento a todas y cada una de 
las obligaciones que resultaren a su cargo, de conformidad con el presente 
Contrato. 
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(f) Que el Prestatario, por sí o por medio del Agente Financiero haya 
convenido con el Fiduciario con respecto a la firma de contadores públicos in­
dependiente que efectuará las funciones de auditoría previstas en el inciso 
(b), Cláusula 7.03 

Cláusula 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que el Fiduciario 
efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el Agente Financiero haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 
solicitud, se hayan suministrado a satisfacción del Fiduciario los pertinentes 
documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle requerido; y (b) que no 
haya surgido alguna de las circunstancias descritas en la Cláusula 5.01. 

Cláusula 4.03. Desembolsos para inspección y vigilancia. El Fiduciario 
podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la comisión de inspección y 
vigilancia generales contemplada en el inciso (c) de la Cláusula 7.02, sin ne­
cesidad de solicitud por el Prestatario y/o por el Agente Financiero, una vez 
que se hayan cumplido las condiciones previas para el primer desembolso. 

Cláusula 4.04. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desem­
bolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vigencia del 
Contrato, o de un plazo más amplío que las partes acuerden por escrito, no se 
cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en la 
Cláusula 4.01, el Fiduciario podra poner término al Contrato dando al Presta­
tario el aviso correspondiente. 

Cláusula 4.05. Procedimiento de desembolso. El Fiduciario podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando a favor del Prestatario 
las sumas a que tenga derecho conforme con el Contrato; (b) haciendo pagos por 
cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; y 
(c) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto 
bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta 
del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se 
harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 

Cláusula 4.06. Plazo para desembolsos. Los recursos del Financiamiento 
solamente podrán ser desembolsados dentro del plazo de 2 a~os a partir de la 
vigencia de este Contrato. A menos que las partes contratantes acuerden por 
escrito prorrogar este plazo, la porción del Financiamiento que no hubiese 
sido desembolsada dentro de dicho plazo quedará automáticamente cancelada. 

Cláusula 4.07. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, me­
diante aviso por escrito enviado al Fiduciario, podrá renunciar su derecho a 
recibir cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del respectivo aviso, siempre que no se encuentre en algunas de las 
circunstancias previstas en la Cláusula 5.03. 

Cláusula 4.08. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en virtud 
de lo dispuesto en las Cláusulas 4.06 y 4.07 precedentes quedare sin efecto el 
derecho del Prestatario a utilizar cualquier parte del Financiamiento i ndicado 
en la Cláusula 1.01, el Fiduciario ajustará proporcionalmente las cuotas pen­
dientes de amortización a que se refiere la Cláusula 3.01. 
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Cláusula 5.02 Terminaci6n o vencimiento anticipado. Si alguna de las 
circunstancias previstas en los incisos (a), (b) y (c) de la Cláusula anterior 
se prolongare más de sesenta (60) días, o si la información a que se refiere 
el inciso (e), o las aclaraciones o informaciones adicionales solicitadas al 
Prestatario o al Agente Financiero no fueren satisfactorias, el Fiduciario po­
drá poner término al Contrato en la parte del Financiamiento que hasta ese mo­
mento no haya sido desembolsada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato 
la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones 
devengados hasta la fecha del pago. En el caso de la circunstancia prevista 
en el inciso (d) de la Cláusula 5.01 anterior, se procederá según lo dispuesto 
en la Cláusula 8.03. 

Cláusula 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en 
las Cláusulas 5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en 
este Capítulo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta 
de crédito, y (b) las cantidades que el Fiduciario se haya comprometido espe­
cíficamente por escrito con el Prestatario o el Agente Financiero a suminis­
trar con cargo a los recursos del Financiamiento, para hacer pagos a un pro­
veedor de bienes o servicios. 

Cláusula 5.04. No renuncia de derechos. El retardo por el Fiduciario en 
el ejercicio de los derechos acordados en este Capítulo, o el no ejercicio de 
los mismos, no podrán ser interpretados como una renuncia del Fiduciario a ta­
les derechos ni como una aceptación de las circunstancias que lo habrían fa­
cultado para ejercitarlos. 

Cláusula 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas 
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario es­
tablecidas en este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el 
caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo en cuya circuns­
tancia sólo quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecuci6n 

Cláusula 6.01. Monedas del Financiamiento. El monto del Financiamiento 
se desembolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equival ente 
en bolívares que forman parte de los recursos del Fondo de Fideicomiso. 

Cláusula 6.02. Utilizaci6n de los recursos. Los recursos de este Présta­
mo se destinarán, por su equivalente en pesos dominicanos, a cubrir necesida­
des de contrapartida local para la ejecución de ocho proyectos y programas que 
están siendo financiados parcialmente por el Fiduciario y el BIRF, mediante 
los siguientes Préstamos Nos. 382/SF-DR, 408/SF-DR, 431/SF-DR, 496 / SF-DR, 
570/SF-DR y 21/CD-DR y los préstamos del BIRF Nos. 352 y 1655, u otros proyec­
tos que acuerden el Prestatario y el Fiduciario. 
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CAPITULO VII 

Registro, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros. El Prestatario se compromete a que el Agente 
Financiero: (a) llevará registros adecuados en que se consignen, de conformi­
dad con el plan, catálogo o c6dígo de cuentas que el fiduciario haya aprobado, 
las inversiones de los fondos del Préstamo; (b) permitirá las inspecciones, y 
(c) suministrará los informes y estados financieros de conformidad con las 
disposiciones de la Cláusula 7.03. Los registros deberán ser llevados con el 
detalle necesario, para identificar las inversiones realizadas en cada caso. 

Cláusula 7.02. Inspecciones. (a) El Fiduciario podrá establecer los pro­
cedimientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 
satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Agente Financiero deberán permitir que los fun­
cionarios que envíe el Fiduciario inspeccionen en cualquier momento la ejecu­
cí6n de los proyectos y programas a que se refiere la Cláusula 6.02, así como 
los equipos y materiales y revisen los registros y documentos que el Fiducia­
rio estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su misión tales funcio­
narios deberán contar con la más amplia colaboración de las autoridades res­
pectivas. Todos los costos relativos a transporte, salario y demás gastos de 
dichos funcionarios serán pagados por el Banco. 

(c) Del monto del Financiamiento, se destinará la suma de quinientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$500.000) para cubrir la comisión 
del Fiduciario para ínspecci6n y vigilancia generales. Dicha suma será desem­
bolsada en cuotas trimestrales y en lo posible iguales, para que ingrese a la 
cuenta del Fiduciario sin necesidad de solicitud prevía del Prestatario. 

Cláusula 7.03. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario, por 
intermedio del Agente Financiero, presentará al Fiduciario los informes que se 
indican a continuación, en los plazos que se seflalan para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre calendario 
o en otro plazo que las partes acuerden, los informes relativos a la 
utilización de los recursos del Préstamo, conforme con las normas que 
el Fiduciario envíe al Agente Financiero por intermedio del Prestata­
rio. 

(íi) Dentro del plazo que a tal efecto en cada caso se acordare, los demás 
informes que el Fiduciario razonablemente solicite respecto a la in­
versión de las sumas prestadas y, cuando se trate de proyectos espe­
cíficos o de obras múltiples, respecto a la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas. 
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(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 

ejercicio económico del Agente Financiero, comenzando con el ejerci­
cio que finaliza el 31 de diciembre de 1979, y hasta el desembolso 
total de los recursos del Préstamo, de conformidad con el presente 

Contrato, tres ejemplares de los estados financieros e información 
financiera complementaria de la cuenta especial que registrará las 
operaciones del Préstamo, al cierre de dicho ejercicio 

(b) Los estados e información financiera mencionados en el inciso (a)(iii) 
de esta Cláusula deberán contar con dictámenes de una firma de contadores pú­

blicos independiente aceptable al Fiduciario y de acuerdo con requisitos sa­
tisfactorios al Fiduciario y dentro del plazo establecido. Los respectivos 
honorarios y gastos correran por cuenta del Prestatario. Cuando el Fiduciario 

lo solicite, los informes descritos en el inciso (a)(i) y (a)(ii) anteriores 

se presentarán también con dictámenes en la forma arriba mencionada. El Pres­
tatario conviene en autorizar, por medio del Agente Financiero, a la firma de 

contadores para que pueda proporcionar directamente al Fiduciario toda infor­

mación adicional que éste razonablemente le solicite con relación a la utili­
zación de los recursos del Préstamo. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de 
que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de acuerdo 
con las normas de la República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. 

El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Fiduciario la fecha de en­

trada en vigencia acompañando la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha de la firma del pre­
sente documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las dispo­
siciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán 

innexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificación y, 

por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intere­

ses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Actuación en ciertas condiciones. En caso de que se invo­
que la causal señalada en el inciso (d) de la Cláusula 5.01, todos los dere­

chos y obligaciones que se refieren al Fiduciario serán transferidos al Fidei­

comitente (Fondo de Inversiones de Venezuela) en su integridad, quedando en 
consecuencia totalmente liberado el Fiduciario de toda responsabilidad. 

Cláusula 8.04. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en e l 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él conve­

nidos, sin relación a legislación de país determinado. 
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Cláusula 8.05. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el 

Prestatario conviniera otorgar algun gravamen específico sobre todo o parte de 

sus bienes o rentas fiscales, como garantía de una deuda externa, habrá de 

constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al Fiduciario, en un pie 

de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecunia­

rias derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin 

embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago del 

saldo insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones ban­

carias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean mayo­

res de un año de plazo. La expresión "bienes o rentas fiscales" se refiere en 

este Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o 

a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio 

propio. 

Cláusula 8.06. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación que 

las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectuará por 

escrito y se considerará realizado desde el momento en que el documento co­

rrespondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que ense­

guida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera. 

Al Prestatario: República Dominicana 

Dirección Postal: 

c/o Banco Central de la República Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

BANCENTRAL 
Santo Domingo, República Dominicana 

Al Fiduciario: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.G. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D.G. 
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CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda contro­

versia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo 

entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al proce­

dimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este 

Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Fiduciario y el Prestatario, actuando cada uno por 

medio de su representante autorizado, firman este Contrato en tres ejemplares 

de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, 

el día arriba indicado. 

Mi 
En .i. 

BANCO INTERAMERICA 
ACTUANDO 10 

I'. 

Presidente 
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ANEXO A 

Arbitraje 

(Fondos Vene¿o lanos) 

Art1culo Primero. Composición del Tribunal. El Tri­
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Fiduciario; 
otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denomi­
nado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, 
o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes 

RErUBLICA DOMINICANA. 

o los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la 
persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera de­
signar árbitro, el Dirimente será designado a petici6n de 
cualquiera de las partes por el Secretario General de la Or­
ganización de los Estados Americanos. Si una de las partes 
no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. 
Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no qui­
siere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. 
El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el 
antecesor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para 
someter la controversia al procedimiento de arbitraje la par­

te reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita ex­
poniendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o repara­
ción que persigue y el nombre del árbitro que designa. La 
parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días comunicar a la parte 
contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 
Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del 
Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secreta­
rio General de la Organización de los Estados Americanos para 
que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tri­
bunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de 
Columbia, en la fecha que el Dirimente designe y, constituido, 

funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. Eu 
~odo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audiencia. 
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(b) El Tribunal fallará en conciencia, bas~dose en los 

términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 

de que alguna de las partes actúe en rebeldfa. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 

con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; 

deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 

d1as a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a 

menos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­

ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­

cado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos 

por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 

plazo de treinta (30) d1as a partir de la fecha de la notifi­

cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada árbi­

tro serán cubiertos por la parte que le hubiere designado y 

RM'IJ1\1 ICA 0DMINIC,NA 

los honorarios del Dirimente ser~ cubiertos por partes igua­

les por ambas partes. Antes de constituirse el Tribunal las 

partes acordarán los honorarios de las demás personas que de 

mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimien­

to de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente 

el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable 

para dichas personas tornando en cuenta las circunstancias. Es 

entendido que cada parte sufragará sus costos en el procedi­

miento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal ser~ sufra­

gados en partes iguales por las partes. Toda duda respecto a 

la división de los gastos o a la forma en que deban pagarse 

será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificaci6n re­

lativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 

en el presente Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra 

forma de notificación. 
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